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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EA L DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
él parecer de mi Consejo de Ministros, oido el 
Consejo de Estado, y con arreglo á la autori
zación concedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo-en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se concede á D. Patricio Gar- 

vey, D. Antonio Sánchez Romate, D. Miguel 
de Giles, D. Ventura Misa-, D. Francisco Javier 
López de Carrizosa, Marqués de Casa-Paven, 
D. José de Bertemati, D. Jerónimo Angulo, Don 
Alvaro Dávila y Grandallana, Marqués de Vi
llanía rta-Dávila, D. Enrique de Guernica y 
D. Juan José Sánchez Balbás, propietarios y 
comerciantes de la ciudad de Jerez de la Fron
tera, la autorización competente que han soli
citado para fundar una sociedad anónima con 
el título de Crédito comercial de Jerez , y con 
arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y á 
las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad será de 
25 años, á contar desde el dia de su constitu
ción definitiva.

Art. 3.° La sociedad tendrá su domicilio 
en Jerez de la Frontera, pudiendo establecer 
agencias ó sucursales en cualquier punto del 
reino y de las posesiones españolas.

Art. 4.° El capital de la sociedad será de 
12 millones de reales, representados por 6.OQ0 
acciones de á 2.000  r s . ,  d i v i d i d a s  e n  s é r i e s .  
La primera série de acciones será de 2.000, y 
se emitirán inmediatamente, satisfaciéndose 
por los accionistas el total de su valor.

Art. 5.° La sociedad de crédito comercial 
de Jerez será administrada por un Consejo de 
Administración, compuesto de nueve indivi
duos nombrados por la junta general de accio
nistas, cuyo ejercicio durará tres años, reno
vándose por terceras partes en cada uno. Dicho 
Consejo nombrará el Director de la compañía.

Art. 6.° Durante los cuatro primeros años, 
á contar desde la constitución definitiva de la 
Sociedad, los individuos que han de formar el 
Consejo de Administración serán los nueve pri
meros socios fundadores que se hallan com
prendidos en el art. 1,°, quedando sin embar
go este nombramiento sujeto á la confirmación 
de la primera junta general que se celebre.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO 8AX.AVERRÍA.

REAL ORDEN.

La R eina (Q. D. G.), oido el Consejó de Estado, y 
de acuerdo con el parecer del de Ministros, ha teni
do á bien aprobar los adjuntos estatutos y reglamen
to para el régimen y administración de la sociedad 
de crédito comercia! de Jerez de la Frontera , man
dando que se publiquen en la G aceta , conforme á lo 
prevenido en el art. 9.° de la lev de 28 de Enero 
de 1836.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la compañía quede 
aplazada hasta que se realice el capital social con que 
debe establecerse en el plazo y en la forma prescri
ta en el art. 6." de la mencionada ley y en el 23 de| 
reglamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de los interesados y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1862.

SAZ.APERRÍA.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA DE CRÉDITO COMERCIAL DE JE R E Z .

TÍTULO i .

De la co n stitu c ió n , denominación , duración y  domicilio 
de la sociedad.

Artículo i.” D Patricio G arvey , D. Antonio Sánchez 
Somate por Sánchez Romate hermanos,  D. Miguel de Giles
v ‘p ™ ü iU M •’ J F_ran cj f «  Javier López de Carrizosa 
y  a en , M aiques de Casa Pavón por C asa-Pavon herm a
no s D .  J o s e d e  B eU em ati, D Jerónim o A ngulo, D. A lvaro  
U avila-G randaH ana, M arques de ViHamarla-Dávila , Don 
E nrique d e  G uern ica  por Sánchez G uernica y com pañía  

s i án “ aJ? T  ? anch,ez Balbás forman y co n stitu y en  por 
n ’s t a ^ n  ?  ? 0S que en  10 s ,,cesiv o  ^ e r e n  accio- 

ar.re8 0 a los presentes esta tu tos y  á la ley  de
teína ndoTos ni * 6 ’ una compañía anónima de crédito,
tom ando los interesados el carácter de fundadores de la
l u l o L U a »  n

d e X c Y d e Y a  « 0  ^  denom inará Crédito comercial

« .n i'1' a '* . La d!!racion de la sociedad será de 2o años, á 
contar desde el día de su constitución definitiva, pudien- 
do prolongarse este plazo si la junta general de accionis
ta» lo acuerda y el Gobierno de S. M. lo aprueba.

Art. 4.® La sociedad tendrá  su  domicilio en  Jerez de 
la F ro n te ra ,  pudiendo establecer agencias ó sucursales 
en  cua lqu ier  p un to  de las posesiones españolas.

TITULO II.

Objeto y  operaciones de la sociedad.
Art. 5.* Las operaciones de la sociedad podrán ex ten

derse conforme á la ley general de 23 de Enero  de 1856 
á los objetos siguientes :

1* Suscr ib ir  ó con tra ta r  emprésti tos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó m unic ipales ,  y adqu ir i r  fon 
dos públicos y acciones ú  obligaciones de toda clase de 
em presas industriales ó de crédito.

2 .® Suscribir ó contra ta r  emprésti tos con naciones ex
tran jeras ,  prévia necesariamente la autorización del Go
bierno.

3.° A dquir ir  fondos públicosá  plazos ó al contado, no 
pudiéndose dedicar á esta o p e rac ió n 'm a s  que la mitad 
del capital efectivo de las acciones de la sociedad.

4.° Crear tod* clase de empresas de  caminos de h ie r 
ro ,  c an a le s ,  f á b r ic a s , minas , dársenas (docks), a lu m 
b rados ,  desmoptes y roturaciones,  riegos, desagües y 
cualesquiera  o tras  empresas industr ia les ó de util idad 
pública.

5.° T jm a r  á su cargo la fusión y Irasformacion de to 
da clase de sociedades m ercantiles y la emisión de ac
ciones ú  obligaciones de las mismas.

6.° A dm inis tra r ,  recaudar ó a r re n d a r  toda clase de 
con tr ibuc iones  y empresas de obras p úb l icas ,  y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la a p ro b a 
ción del Gobierno.

7.® Emitir  obligaciones de la sociedad por una c a n l i -  
dad igual á la que se haya empleado y exis ta  rep re se n ta 
da por valores en car tera  por  efecto de las operaciones 
de que  t ra tan  los párrafos anteriores de este artículo.

8.° Vender ó da r  en garantía  todos los va lores ,  accio
nes ú  obligaciones adquiridas por la sociedad, y c a m 
biarlos cuando lo juzgue  conveniente.

9.° Prestar sobre efectos públicos, acciones úobl igac io
nes , géneros ,  frutos,  cosechas,  fincas, fábricas ,  buques  
y sus cargamentos y  otros valores ,  y  a b r i r  créditos en 
cuen ta  corriente  , recibiendo en garantía  efectos de igual 
clase. Los p réstam os q ue  la sociedad haga sobre  sus p ro 
pias acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capi
tal efectivo de la soc iedad , del 60 por 100 d d  va lor  que 
estas ten g a n  en plaza y del térm ino  de dos meses.

10. Hacer por  cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase  de cobros ó pagos, y ejecutar cualquiera  otra 
Dperacion po r  cuenta ajena.

11. Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó en metálico, y  llevar cuenta corriente  con cualesquiera 
corporaciones,  sociedades ó personas.

TITULO III.
De la aportación social.

Art. 6.® Los señores expresados en el art. 4 o uporton 
á la. compañía  todos los derechos consignados á su  favor 
en la concesión, y en su consecuencia toman el título de 
fundadores de la compañía.

Art. 7.® Esta cesión se hace por los misinos sin re se r 
va alguna , quedando  por lo tanto la sociedad subrogada 
á ellos en un todo, con la obligación de cumplir los p re 
sentes  estatutos y reglamentos.

TITULO IV.

Capital social y acciones/
Art. 8.° El capital de la compañía será de 12 millones 

de reales, divididos en 6.000 acciones de á 2.000 rs. cada 
u n a ,  d is tr ibuidas en sé r ies ,  cuya emisión se verificará 
en v ir tud de acuerdo del Consejo de Adminis tración.

Art. 9.° La primera  série  de acciones será de 2.000, y 
se emitirán inmediatam ente ,  satisfaciéndose por los accio
nistas el total de su  valor.

Art. 10. Los socios fundadores,  que  son los co m p ren 
didos en el art.  1.® de estos estatu tos,  suscr iben  por sí y 
sus m andantes  las 2.000 acciones que fo rm arán  la p r im e
ra série  en  la forma siguiente :

D. Patricio G a rv ey ...................................................... 200
Sánchez Romate,  h e rm a n o s ...................................  200
D Miguel de Giles ...................................................... 200
D. Ventura Misa.................... .....................................  200
Marqués de Casa-Pavon y h e r m a n o . 200
D. José de Bertem ati .................................................  200
D. Jerónimo Angulo ................................................... 200
Marqués de V il lam arta-D ávila ........ 200
D. E nrique  de Guernica por los Sres. S á n 

chez Guernica y c o m p a ñ ía . ............................... 200
D. Ju a n  José Sánchez Balbás...............................  200

3.000

Obligándose á verificar el desembolso indicado en el 
artículo anter io r  den tro  de los 30 dias siguientes á la 
aprobación legal de los estatutos.

Art. 11. Las acciones restantes  se i rán  emitiendo s e 
gún lo exijan las necesidades de la compañía en  tantas
séries y en la forma q ue  crea conveniente el Consejo de
Adminis tración, pero nunca  podrán emitirse á ménos de 
la par.

Art. 12. Las acciones serán  al portador, y su t ra sm i
sión se verificará por la simple  entrega del título-, pero 
cualquier  accionista  tendrá derecho á depositarlas en  la 
sociedad, y recib ir  de la m isma u n  resguardo nomi
na t-iv®.

Art. 13. La acción es indiv is ib le ,  y la sociedad no re 
conoce si no un solo dueño. Respecto de las acciones, c u 
pones ú  obligaciones robadas , hu r tadas  ó extraviadas,  
se estará  á lo que dispongan las leyes.

Art. 14. Podrán ser accionistas, tanto los españoles, 
como los extranjeros.

TITULO V.

De la emisión de obligaciones.
Art. 15. La sociedad podrá em it ir  obligaciones,  con 

arreglo at art. 7.° de la ley de 28 de Enero de 1856, q u e  
se rán  al portador y á plazo fijo, con la amortización é 
in tereses q u e  se determine.

Art. 16. La facultad de emitir  obligaciones co rrespon
de exclusivamente  al Consejo de Administración de la 
com pañía ,  y no podrá  ddegarse  á las sucursales  ó agen
cias q u e  se c reen  en lo sucesivo.

Art. 17^ In terin  no se haya hecho efectivo el capital,  
la compañía solo podrá emitir  el qu ín tup lo  de la parte  
realizada en obligaciones á vencimientos á más do un  
año y hasta 10 veces su im porte  cuando ei capital se h a 
ya realizado por completo.

Art. 18. La suma de las obligaciones emitidas á p l a 
zos m énes  de un  año, unida á la de las cantidades reci
bidas en cuenta  corriente, no podrá en n ingún  cafo ex 
ceder del doble del capital efectivo de la compañía.

TÍTULO VI. '

Administración.
Al t. 19. La administración de la compañía se ejerce* 

rá  por
1.® La ju n ta  general de accionistas.
2.° Un Consejo de Adminis tración.
3.° Un Director.

SECCION PRIM ERA.

De la ju n ta  general de accionistas.
Art. 20. La ju n ta  general constituida legalmente re 

presenta á la totalidad de los accionistas.
Art . 21, Para que  se considere legalmente constituida 

la ju n ta  general de accionistas,  se necesita que los que 
concu rran  á ella rep resen ten  por  lo ménos la mitad más 
una  de j a s  acciones emitidas.

Si no concurriese  el n ú m ero  de accionistas prevenido 
en el párrafo anterior, se hará  nueva convocatoria, a n u n 
ciándola con ocho dias cuando  ménos de anticipación , y 
se considerarán  válidos los acuerdos de la ju n ta ,  sea 
cualqu iera  el n ú m ero  de los accionistas que concurra .

Art.  22. Para c o n cu r r i r  y votar  en la junta  general,  
se requiere  ser  propietario  de 10 acciones por  lo ménos 
con la anticipación que expresa el párrafo  siguiente.

Los accionistas que deseen co n cu rr i r  á la ju n ta  ge 
neral  depositarán sus acciones en ia caja de la sociedad 
dos meses ántes de la fecha en que deba verificarse la 
regnion.

Un resguardo nom inal  expedido por la caja acredita
rá el dia y ho ra  en que se hubiere  verificado el depó
sito.

La prescripción de los dos párrafos an ter io res  no 
comprende á los accionistas que, en uso de la facultad que  
les concede el art.  13 de estos estatutos, tengan depositadas 
de antem ano sus acciones en la sociedad.

Art. 23. El derecho de asistencia á la ju n ta  general 
no podrá  delegarse si no por medio de u n  poder especial 
que habrá  de presentarse  en la administración d é la  c o m 
pañía  10 dias ántes de celebrarse la jun ta  general.  No 
podrá conferirse poder si no á socios que tengan derecho 
propio para  as is t ir  á la ju n ta  general;  se exceptúan las 
m uje res  casadas, los menores,  las corporaciones y socieda
des mercantiles,  que serán  representadas por sus m ar i 
dos,  tu tores  ó curadores y adm in istradores respectivos, 
con tal que  legitimen convenientemente  su persona y re 
presentación.

Art. 24. La jun ta  general de accionistas se reu n irá  en 
sesión ordinaria  tan luego como el Gobierno de S. M. 
apruebe estos e s ta tu to s ,  y en lo sucesivo el 8 de Marzo 
de cada año.

Art. 25. Cada 10 acciones dan derecho á un veto, y los 
que  tengan de 59 en adelante  ten d rán  derecho á cinco 
votos, que será el m áxim um  de los que  puedan corres
ponder á u n  accionista , cu a lq u ie ra  que fuese la can t idad  
de acciones que posea.

Art. 26. Corresponde á la jun ta  general de accio
nistas:

1.° N om brar  los individuos del Consejo de A d m in is 
tración , eligiéndoles en tre  los accionistas que  r e ú n a n  los 
requis itos necesarios según los presentes estatutos.

2.° Deliberar sobre  la memoria expresiva de la si tua
ción dé los negocios sociales que debe presentarle  anual
mente  el propio Consejo.

3.® Enterarse  y aprobar el balance general de las 
cuentas del año y los inventarios .

4.° Deliberar sobre  las proposiciones que se presenten 
por el Consejo de Administración respecto al aumento  del 
capital so c ia l , á la prolongación de ja existencia de la 
compañía , á las modificaciones que se crea útil  in tro 
ducir  en los estatutos y  reglamentos y á la disolución 
de la com pañía  ántes de e sp ira r  el térm ino de su d u 
ración legal.

6 . °  A c o r d a r  l i e  OXpOSlCiunce qsje á propuesta del L.OO-
sejo de Administración crea convelían te  dirigir al Go
b ierno sobre  las mejoras y reform s que puedan hacerse 
en la compañía  y su administración, quedando encarga 
do el Consejo de form ularlas  y dirigirlas.

Art. 27. La jun ta  general de accionistas podrá ser 
convocada ex traord ina r iam ente  cuando se halle reducido 
á una mitad ei n úm ero  de los individuos del Consejo de 
Administración por muerte  ú otra causa que obste ó los 
nom brados para ejercer sus funciones, y también para si, 
á juicio del Consejo, fuese preciso tomar cualqu ier  re so 
lución grave y urgente  que interese á la universalidad de 
los accionistas.

Art. 28. Las votaciones de la jun ta  general para la 
elección de pe rsonas  se h a rán  por escrutinio secreto: en 
cualqu ier  otro género de resoluciones la votación será 
pública, formando acuerdo el mayor núm ero  de votos.

Art. 29. El Presidente del Consejo de Administración 
lo será también de la junta genera l  de accionistas , f i r 
m ando el acta de esta con el Secretario del Consejo, qu e  
estará  encargado de redactarla.

SECCION SEGUNDA.

Del Consejo de A dm inistración.

Art. 30. El Consejo de Adm inis tración se com pondrá  
de nueve  individuos nom brados  por la ju n ta  general de 
en tre  los que  posean 23 acciones nominales ántes de o b 
tener el nom bram iento .

El Consejo n o m b rará  su Presidente, que conservará  
este carácter  du ran te  el tiempo q ue  ejerza las funciones 
de Consejero.

Art. 31. El cargo de Consejero durará  tres años,  r e 
novándose por terceras partes en cada uno. Los Conse
jeros  salientes pueden se r  reelegidos. El cargo de Conse
jero  es renunciab ie  en todo tiempo.

Art. 32. Cada individuo del Consejo de Adminis tración, 
dentro  de los ocho dias siguientes al de su nom bram iento ,  
deberá depositar en la caja social 25 acciones, que q u e 
d arán  inenajenobles todo el tiempo de su ad m in is t ra 
ción.

Art. 33. Corresponde al Consejo de Administración:
1.° Decidir acerca de la emisión de acciones den tro  de 

los límites prescritos en estos estatutos.
2.° Emitir  las obligaciones, fijando las cantidades de 

cada clase, así como el in te rés  que  devenguen y los plazos 
de vencimientos y amortización.

3.° Form ar las listas reservadas por órden alfabético 
le las personas que se consideren abonadas para  los 
lescuentos y deinás operaciones.

4.° Acordar la creac cn y supresión de las sucursales 
y agencias y  el régim en por que  hayan de funcionar.

5.° Tomar conocimiento en cada sesión de las opera 
ciones de la dirección y de la marcha de los negocios de 
la compañía en la quincena precedente.

6.° A cordar ,  á propuesta de tres Consejeros, cuando 
ménos, la convocación de la jun ta  general de accionistas.

7.® N o m b r a r ,  suspender y sepa ra r  al D irec to r , Secre
tario, Cajero y Jefe de contabilidad , y fijar sus sueldos.

8.® Form ar la memoria  anual  sobre las operaciones 
de la compañía,  q u e  debe leerse en la jun ta  general de  
accionistas.

9.® E xam inar  y comprobar las cuentas y balances 
que debe formar la Cireccion, y p resen tar  á la ju n ta  ge
neral el del año con los resultados q ue  de aquella  se des
prendan.

10. Proponer á la m ism a jun ta  el dividendo defini
tivo y acordar el provisional que á buena cuen ta  pueda 
darse  en el mes de Enero

11. Exam inar y d iscu t i r la s  proposiciones que hayan  
de someterse  al exam en y aprobación de la junta  general,  
y dar  su  dictámen sobre las que los accionistas "le p r e 
senten  para su discusión en las juntas generales.

12. Fijar á la Dirección la cantidad de fondos que p o 
drá invertir  en cada una d é la s  operaciones para q ue  es
té autorizada la compañía, y las condiciones con que  e s 
tas deban hacerse.

13. Vigilai’ sobre la observancia de los e s ta tu tos ,  r e 
glam entos ,  ó rdenes y acuerdos vigentes en todas las ofi
cinas y dependencias del establecimiento.

Art. 31. Para formar acuerdo se necesita la asistencia, 
cuando m énos de cinco Consejeros, y  se tomará por m ayo
ría de votos. En caso de empale decidirá la votación el 
Presidente; y si faltase este, hará en todo caso sus  veces 
el Consejero de más edad en tre  tos presentes.

Art. 35. Al Consejo se le asignará, á título de g ra t i f i 
cación, el 8 por 100 de las util idades líquidas, deducidos 
los gastos. La sum a á q ue  ascienda esta asignación se d is
tr ibu irá  á cada Consejero en proporción al n ú m ero  de 
sesiones, á que hubiese concurrido. Esta rem unerac ión  se 
som eterá  á la aprobación de la primera junta  general de 
accionistas que  se celebre, constituida que  s^a'la sociedad.

Art. 36. Ei Consejo se reu n irá  en sesión ordinar ia  ca
da 15 dias, y en ex tro rd inar ia  s iempre q ue  sea llamado 
por el Presidente  ó á propuesta de tres Vocales.

SECCION TERCERA.

De la dirección.
Art. 37. Para ob tener  el cargo de Director se requiere  

estar en  posesión de 50 acciones nominales al tiempo de 
ser  nom brado ,  las q ue  se rán  inenanejables desde el m o 
mento que  el elegido tome posesión de su cargo hasta  
que  por la p r im era  junta general q ue  se celebre después 
de su  salida sean aprobadas las cuentas de su  gest ión.

Art. 38. Las a tr ibuciones del Director se rán  las s i 
guientes :

1.a Asistir á las sesiones del Consejo de A dm in is tra 
ción con voz consultiva.

2.a Dirigir todas las operaciones del establecimiento 
y dar órdenes é instrucc iones á todos los empleados del 
mismo que  hayan  de concurr i r  á su  ejecución.

3.a Celebrar todos los contratos y negociaciones que 
haga la compañía  con arreglo á sus  estatutos y dentro  
de los límites que el Consejo fije.

4.a Autorizar con su firma tod^s los actos a d m in is t ra 
tivos y las obligaciones y  docum entos  que  expida la com 
pañía.

5.a P res ta r  su consentimiento para  todos los descuen
tos que hay an  de hacerse.

6.a Ejecutar los acuerdos del Consejo de A d m in is tra 
ción.

7.a Representar  á la compañía en  tedas las oficinas, 
Juzgados y T r ib u n a le s , salvo el caso de que el Consejo 
hubiese  dispuesto lo contrar io .

8.a Llevar la correspondencia  en lo respectivo á su 
administrac ión con toda especie de Autoridades,  fu n c io 
narios públicos , corporaciones y particulares.

9.a N om brar  los empleados cuyo nom bram iento  no 
corresponda al Consejo de Administración; vigilar su c o n 
ducta , y suspenderlos,  dando s iem pre  cuenta al Con
sejo.

Art. 39. En caso de ausencia ,  enfermedad ú otro im 
pedimento del Director susti tuirá á este el q u e  p rev ia 
m ente  esté nom brado para  ello por el Consejo d# A d m i
nistración , ya sea uno  de sus  miembros ú  otro empleado 
de la compañía.

Art. 40. La separación del Director no podrá hacerse 
por el Consejo si no m edian te  causas graves y por una  
mayoría de seis Consejeros.

TITULO VIL
Aplicación y distribución de los beneficios.

Art.. 41. El p r im er  año social comprenderá  el tiempo 
corrido desde la constitución definitiva de la compañía  
hasta 31 de Diciembre del mismo a ñ o ,  época en  que  se 
c e r ra rán  las cuentas , haciéndose esto en lo sucesivo dos 
veces cada año, que será el 30 de Junio y el 31 de Di
ciembre. Los balances que  se hagan al cer ra rse  las cuen
tas se publicarán en la Gaceta de M adrid  y en uno ó más 
periódicos de la provincia.

A l t .  4 2 .  D e  lo o  b o i s o í io l o c  q n o  rpf in U fm  e n  cocía  s e 
mestre de la Compañía después de deducirlo el 8 por 100 
de que habla el art. 35, se sacará un a  cantidad, que será  
del 2 al 10 por 100’ de aquellos, con aplicación á formar 
: 1 fundo de reserva , y cuya entidad , dentro  de los lililí
es que  se seña lan ,  será determinada con arreglo al pár- 
áfo décimo del art. 33. El rem anente  de los beneficios 

aertenece á los accionistas, y se les repar t irá  á p rorata  
leí n ú m ero  de acciones que cada uno poseyere,

Art. 43. Todo dividendo no cobrado dentro de los 
Juco  años siguientes á su repar to  q u e d a  á favor de la 
3ompañía.

TITULO VIII.
Fondo de reserva.

Art. 44. El fondo de reserva se compone de la a c u 
mulación de las cantidades que  se re tengan  de las g anan
cias con arreglo al art.  42. Cuando este fondo haya llega
do al 10 por 100 del capital  social de la compañía,  no se 
reservará  cantidad alguna de los beneficios con este o b 
jeto.

Art.  45. Si los beneficios líquidos de la compañía  en 
un año no fuesen suficientes para  dar á los accionistas un 
in te rés  ó dividendo de 6 por 100, se suplirá  lo necesaric  
al intento del fondo de reserva  , cubriéndose  el déficil 
q u e  resulte  en el mencionado fondo de reserva en la for
ma que prescribe el art.  42.

TITULO IX,

Disolución y  liquidación de la sociedad.

JURISDICCION.

Art. 46. En el caso de pérdida del fondo de reserva, 
más la mitad del capital realizado, podrá  verif icarse  la 
disolución de la compañía por acuerdo de la jun ta  g e n e 
ral ántes de que espire el plazo establecido para  su  d u 
ración.

Art. 47. La liquidación se l levará á efecto con a rreglo  
á lo prescrito  en el Código de Comercio,  y en la ley de 
Enjuiciamiento mercantil.

Art. 48. Las cuestiones q ue  se susc i ten  en tre  la com 
pañía  y a lguno ó algunos de los accionistas,  ó en tre  el 
Consejo de Adminis tración y a 'guno  ó algunos de sus i n 
div iduos ,  se someterán forzosamente á juicio de á rb i t ro s ,  
a rb itradores y amigables componedores, que  serán  n o m 
brados por las partes ,  y  procederán  con arreglo á lo p r e 
venido en el Código de Comercio y la ley de Enjuicia
miento m e rc an t i l : en caso de d iscord ia , n o m b ra rá n  los 
mismos á rbitros  ei tercero que haya de d i r im ir la ;  y no 
habiendo acuerdo para este nom bram ien to  en un  térm ino  
da ocho d ias ,  se verificará por el T r ibunal  de Comercio. 
El fallo causará  e jecu to r ia , sin  admitirse contra él apela
ción ni recurso alguno; y  el que lo in ten te ,  in cu r r i rá  en 
la pena de 20.000 rs., q u e  se aplicarán á favor de la parte  
que consienta  en  el laudo ó decisión de los a r b i t r a -  
dores.

TÍTULO X.

Inspección del Gobierno sobre la adm inistración de la 
compañía.

Art. 49. La compañía está obligada á p resen ta r  m e n -  
sua lm ente  al Gobierno y á publicar  én  la Gaceta de M a
drid  y en uno ó más periódicos de la provincia  un  es
tado de su si tuación, así como un resúm en de las opera 
ciones ; y además, s iem pre  que  el Gobierno lo pida, le r e 
mitirá  un  estado de caja , cartera y negociaciones. El Go
bierno podrá también hacer exam inar,  siempre y cuando 
lo est ime c o n v en ien te ,  las operaciones y  contabilidad de 
la compañía y comprobar  el estado de su  caja , debiendo 
serle presentados al efecto todos sus l ib ro s , documentos y  
valores de cualquier  especie que existan en ella.

TITULO XI.

Disposiciones transitorias.

Alt. 50. La duración del primer Consejo de Adm inis
tración será de cuatro  años ,  y le co m pondrán  los seño
res D. Patricio Garvey , D. Antonio Sánchez Romate, Don 
Miguel de Giles, D. Ventura  Misa, D. Francisco Javier  
López de Carrizosa y P av ó n ,  D. José de Bertemati, Don 
Jerón im o A n g u lo , D. Alvaro Dávila y Grandallana y Don 
Enr ique  de Guernica.  Este n o m bram ien to  queda  sujeto á 
la confirmación de la p r im era  jun ta  general.

Art. 51. A la terminación de dichos cuatro  a ñ o s ,  el 
Consejo de Administración princip iará  á renovarse  anual
mente  por terceras p a r te s ,  haciendo la j u n ta  general los 
respectivos nombramientos para  reemplazar los individuos 
salientes.

Art. 52. La designación de los individuos que  deban 
salir  se hará por sue r te  en cada uno de los años sucesi
vos ,  sorteándose s iempre  al efecto los q u e  existen de los 
que al principio se nom bran .

Art.  53. Cuando se haya  verificado la renovación to 
tal de estos últimos, sa ld rán  en cada año los tres m ás a n 
tiguos.

REGLAMENTO
DE LA COMPAÑÍA DE CRÉDITO COMERCIAL DE JE R E Z  

DE LA FRONTERA .

TITULO I.

De las acciones y  de Igs accionistas.

Artículo I.® Las acciones se designarán por el n ú m e
ro que corresponda á cada una desde el 1 ai 6.000. La 
primera em isión se distinguirá por série. prim er a\ y  en el 
caso previsto en el art. 11 de los estatutos, llevarán las 
que se emitan sucesivam ente la designación de série se 
gunda , tercera & c ., contando desde el núm. 2.001 hasta 
el último la nueva em isión.

Art. 2.® Los accionistas recibirán para su resguardo 
los ejemplares de las acciones que les correspondan , fir
madas por el Director, el Presidente del Consejo de Admi
nistración y el Secretario de la compañía , iguales á los 
que deberán quedar en el talón del librokmatriz. El Con
sejo aprobará la redacción y forma de las acciones.

Art. 3.® Si ocurriese el fallecimiento de algún accio
nista que en lugar de las acciones conserve el resguardo 
nom inativo de que habla el a it. 12 de los estatutos, sus  
herederos ó albaceas presentarán al Director de la com 
pañía los nombres de las personas á quienes deba pasar, 
la propiedad de las acciones, acompañando la justifica
ción de su derecho. En el caso de que la trasmisión ten
ga Jugar por sentencia judicial, se exigirá un testimonio 
auténtico de ella, que se archivará en la compañía.

Art. 4.® Los acreedores y herederos de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se intervengan  
ni retengan los bienes y valores de la sociedad , ni pedir 
su división ó venta judicial ni mezclarse en nada absolu
tamente de su adm inistración, debiendo para ejercitar su  
derecho conformarse y aten?rse á los inventarios sociales 
y á las resoluciones de las juntas generales conformes 
con los estatutos.

Cuando por mandato judicial se retuviese el importe 
de dividendos vencidos pertenecientes á uno ó más a c 
c io n ista s, quedarán aquellos depositados en el estab le
cim iento hasta que cese la interdicción.

Art. 5.° Si algún accionista justificara suficientem ente  
el extravío , inutilización ó sustracción de un resguardo 
nom inativo, se renovará este y  se le entregará otro por 
duplicado, precediendo los anuncios convenientes en la 
Gaceta de M a d rid , Bo'etin oficial de la provincia y p er ió 
dicos de la población.

Art. 6.® Las acciones de la compañía podrán ser em 
bargadas con arreglo á las leyes como una propiedad cual
quiera.

TITULO 11.

De las ju n ta s  generales.
Ai t. 7.® La convocatoria para las juntas generales te  

anunciará por medio de la uaceta de M adrid  y de los 
periódicos y  Boletín oficial de la provincia con un mes de  
anticipación.

El Secretario de la compañía formará una lista de los 
accionistas que tengan derecho de asistencia con arreglo 
á los estatutos, y entregará á los que comprenda una c é 
dula, sin la presentación de la cual no. podrán ser adm i
tidos en la junta general.

Art 8.® Ocho dias ántes de la sesión de la junta gene
ral, los sujetos, que con arreglo al art. 23 do los estatutos 
deban representar á otros, entregarán en la Secretaría 
la autorización que tuviesen para ello, y del nombre de 
los apoderados, se tomará nota en la lista de que ha
bla el artículo anterior.

Art. 9.® Durante las juntas generales ordinar ias esta
rán sobre la mesa la lista de los accionistas con derecho 
de asistencia ; otra lista que formará el Secretario de los 
accionistas elegibles para el cargo de Consejeros; el ba
lance de las operaciones de la compañía, y los estados de 
inventarios y existencia que se hayan formado para co
nocimiento de la ju n ta , así como la memoria que debe 
redactar el Consejo de Administración con arreglo al pár
rafo octavo del art. 33 de los estatutos, y la lista de los  
apuntos que el mismo deba someter á la junta general 
para su deliberación , y sobre cuyos particulares podrán  
únicam ente deliberar los accionistas.

Art. 10. Media hora después de la fijada para la cele
bración de la junta general de accionistas, se abrirá la 
sesión si los individuos son poseedores de la mitad más 
una de las acciones emitidas por la compañía : en caso 
contrario, se designará por el Presidente el dia y hora en  
que haya de celebrarse la junta general, y en  él tendrá 
lugar esta irrem isiblem ente, cualquiera que sea el nú m e
ro de socios que asistan y las acciones que representen, 
no pudiendo señalarse plazo mayor de ocho dias para 
la nueva reunión.

Art. 11. El Presidente abrirá la sesión después de 
trascurrida media hora , y el Secretario leerá la lista de 
todos los accionistas con derecho de asistencia , la de los 
e leg ib les, el acta de la sesión anterior y  los documentos 
que previene el art. 9.® de este reglamento.

Art. 12» El Presidente cuidará de conceder la palabra; 
procurará que no se excedan en  el uso de ella los accio
nistas con digresiones, personalidades ó faltas de otra es
pecie, y de que se guarde la debida compostura y  ó r 
den.

Art. 13. En cada uno de los puntos que se sometan á 
la d iscu sión , solo podrán hablar dos personas en pro y  
dos en contrá , sin  contar el Director é individuos del 
Consejo de Administración, cuando como tales dén expli
caciones para aclarar y  fijar los puntos controvertidos.

Art. 14. Él Secretario,durante la sesión, formará la 
lista de los accionistas presentas, la que constará al már- 
gen del acta que ha de redactar. Esta contendrá los acuer
dos de la ju n ta; estará autorizada por el Presidente y la 
mesa , y el libro en que se extienda se pondrá de mani
fiesto á los accionistas en las juntas generales que se c e 
lebren.

Art. 15. Las votaciones públicas se harán por senta
dos y levantados; las secretas por bolas blancas y  n e
gras, y por papeletas cuando se trate de algún nombra
miento: concluida la votación secreta, el Secretario , au 
xiliado de dos escrutadores, que lo serán los dos mayores 
accionistas presentes, y si estos lo rehusaran, entrarán  
á desempeñar el cargo en el órden de la lista entre los 
que concurran, y harán el escrutinio cuyo resultado s e n 
tarán aquellos en un papel que rubricarán.

Art. 16. Verificado el escrutinio, se estará ó lo que re 
sulte votado por la mayoría absoluta de los accionistas 
que hayan tomado parte en la votación.

Art. 17. Cuando en la votación de personas no resul
te m ayoría , se repetirá aquella entre los dos que hayan  
obtenido más votos, quedando elegido el que reúna más 
núm ero de ellos: en caso de empate será elegido el que  
tenga más acciones; si tuviesen las mismas, ei de m ayer  
edad.

Art. 18. Se repetirá la votación siem pre que en el e s 
crutinio hubiese  habido alguna irregularidad.

Art. 19. No podrán discutirse en la junta general de 
accionistas m ás proposiciones que las que presente el 
Consejo de Administración ó las que le hayan sido entre
gadas á este con cinco dias de anticipación, á«lo m énos, 
del señalado para la reunión de la ju n ta , y  autorizadas 
con las firmas de cinco accionistas con voto.

Art. 20. Las juntas extraordinarias se anunciarán con  
la mayor anticipación posible por los mismos medios que 
las ordinarias, expresándose en  los anuncios ei objeto 
para que se convocan.

El depósito de las acciones exigido en el párrafo se
gundo del art. 22 de los estatutos para poder concurrir  
á las juntas generales y  votar en ellas podrá verificarse, 
cuando esta sea extraordinaria, durante la primera mitad 
del plazo de la convocatoria para la misma. ,

Art. 21. E l órden de la sesión , votaciones y  demas 
formalidades en las juntas extraordinarias será igual al de



las ordinarias, y no se tratará en ellas de otro asunto ó 
asuntos que aquel ó aquellos para que se hubiesen convocado.

Art. 22. Durante los 10 dias que precedan á la reunión de la junta general ordinaria', se pondrán de ma
nifiesto á los accionistas los libros de contabilidad, in* ventario y balance de la compañía.

TITULO III.
Del Consejo de Administración.

Art. 23. El Consejo de Administración se reunirá cada 15 dias: principiará la sesión con la lectura del acta 
del anterior; y aprobada esta, el Director dará cuenta de las operaciones ejecutadas durante la quincena, y los 
individuos del Consejo expondrán lo que tengan por con
veniente, determinando después sobre todo lo que sea 
asunto de sus atribuciones. Sus acuerdos se extenderán en el acta, y esta la autorizarán el Presidente y el Secretario.

Art. 24. Serán atribuciones del Consejo de Administración :
1.° Acordar las proposiciones que hayan de hacerse por la compañía para llevar á cabo las operaciones comprendidas en el art. 5 /  de los estatutos.
2.° Fijar las condiciones especiales á que hayan de sujetarse los anticipos sobre frutos y efectos.
3.° Fijar el tipo del valor en que hayan de ser considerados los efectos de la Deuda pública, acciones y  obligaciones de las compañías y empresas para servir de garantías á los préstamos.
4.® Fijar el tanto que deba percibir la compañía por las comisiones que se le confien.5.® Fijar el tanto por. ciento que la compañía debe abonar á los depósitos que se constituyan en su caja para que produzcan intereses.
6.® Nombrar los corresponsales de la compañía en todos los puntos del reino y del extranjero en donde el mismo Consejo los conceptúe necesarios.
7.® Resolver cualquier duda que se suscite acerca de lo dispuesto en los estatutos y reglamentos , y acordar lo 

que deba hacerse en los casos urgentes y no previstos 
en las disposiciones de los mismos.8.® Vigilar la ejecución de sus disposiciones y acuerdos.

Art. 25. Cualquiera individuo del Consejo que no se conforme con el voto de la mayoría en las sesiones del 
mismo tendrá derecho de consignar el suyo particular por escrito, dé que se hará mención en el acta.Art. 26. Siempre que se trate de asuntos en que tenga interés alguno de los presentes en la junta ó sus socios en compañía colectiva, ó su padre, suegro, abuelo, nieto, yerno, hermano ó cuñado, se retirará de la 
sala ínterin se delibere sobre ellos.Art. 27. Si en algún caso se reclamase la votación se* creta, se verificará así por medio de bolas ó por papeletas.

Art. 28. Si algún individuo del Consejo llagase á quebrar, será inmediatamente relevado de su cargo.Art. 29. Todos los individuos del Consejo estarán obligados á guardar el mayor secreto en todas las operaciones de la compañía que interesen á tercero.Art. 30. El Consejo de Administración se dividirá en 
tres comisiones ordinarias, que se denominarán:

4.a De gobierno interior y emisión de acciones y 
obligaciones.

2.a De operaciones.3.a De caja y contabilidad.
Art. 31. Las comisiones se compondrán de tres Vocales cada una.
Art. 32. Serán de cargo de la comisión de gobierno interior y emisión de acciones y obligaciones:
4.® Inspeccionar todas las operaciones relativas á la formación, expedición, circulación y  anulación de las 

obligaciones al portador.2.® Examinar las obligaciones sobre cuya legitimidad ocurra duda.
3.® Celar por la exacta observancia de todas las dispo

siciones de este reglamento sobre la inscripción, emisión y traspaso de las acciones de la compañía.
4.® Tendrá á su cargo la inspección inmediata de la Secretaría y Archivo.Art. 33. A la comisión de operaciones corresponde:4.® Proponer al Consejo de Administración la revisión 

de la lista de las firmas abonables para los descuentos.2.® Proponer al mismo Consejo las modificaciones que 
crea oportunas en las bases sobre que deben hacerse todas las operaciones para que esté autorizada la compañía.

3.® Inspeccionar al fin de cada quincena el estado de 
las operaciones verificadas en la misma y presentar al Consejo de Adminisirauiuu id» observaciones que crea de
ber hacer sobre ellas.

4.® Examinar la cartera de efectos y valores pertene cientes á la compañía.
Art. 34. Corresponde á la comisión de caja y conta

bilidad:
1.® Asistir con el Director á los arqueos quincenales, comprobándolos con los estados de caja que se tendrán presentes, firmando uno de sus individuos en el libro de arqueos.
2.® Examinar á su voluntad los registros y  documentos de caja y teneduría de libros.
3.® Vigilar sobre la observancia de todas las disposiciones y reglas acordadas para el buen manejo y seguridad de la caja, así como sobre el órden y exactitud de la contabilidad de la compañía.
Art. 35. Los individuos del Consejo alternarán men

sualmente en el desempeño de estas comisiones.
TITULO IV.

De la dirección.
Art. 36. El Director de la compañía es Jefe de la ad

ministración en todos sus ramos y dependencias y el representante del establecimiento en todo cuanto concierna á la misma administración.
Art. 37. El Director tendrá los deberes siguientes:4.* Celar el exacto cumplimiento de las disposiciones del Consejo y avisar á este de cuantas faltas observe.
2.® Vigilar las oficinas y  el órden general de los trabajos.
3.® Se asegurará de la marcha corriente de toda la contabilidad.
4.® Se hará entregar diariamente un estado firmado por el Cajero del movimiento de fondos de la caja y otro de 

ios saldos de las cuentas corrientes de la plaza y  fuera de ella.
Art. 38. Todos los empleados de la compañía estarán sujetos á su autoridad.
Art. 39. Las sucursales y agencias se entenderán d irectamente con él, ejecutando las órdenes é instrucciones que les diese para las operaciones que estén á su cargo.
Art. 40. No podrá verificarse préstamo alguno ni operación de ninguna clase sin que el Director lo autorice.
Art. 41. El Director asistirá á las juntas ordinarias del Consejo, y en  ellas dará cuenta:4.® De la existencia en metálico de la caja.2.® De la existencia de efectos en cartera.
3.® De los saldos de las cuentas de la plaza y de los corresponsales.
4.® Dará noticia detallada de las operaciones realizadas durante la quincena.

TITULO V.
De las oficinas y  empleados.

Art. 42. El despacho de los negocios de la compañía se distribuirá en tres oficinas, que son:
Secreta ría y Archivos.
Tenedmría de libros.Caja.

Art. 43. El Secretario de la compañía ejercerá sus 
funciones, tanto en las juntas generales de accionistas, como en la us del Consejo de Administración.Art. 44. Son deberes del Secretario:

4.® Extender las acciones y los resguardos nominativos.
2.° Ten er á su cargo el repertorio general de accio

nistas.3.® Tornar razón de las acciones que se manden re 
tener ó em b a rgar, así como del alzamiento de los embargos.

4.® Registrar las exposiciones, memoriales y  propues
tas que se ha gan ó dirijan por individuos particulares á la junta gene ;ral de accionistas ó al Consejo de Adminis
tración.

5.° Dar c uenta de todos los negocios que deban someterse á la deliberación de la junta general de accionistas.6.° Ext ender todos los oficios y disposiciones que emanen de la s . actas de la mismas juntas.7.° Exf auder las exposiciones y oficios que deban firmar el C iwasejo de Administración ó su Presidente.8.® Ex iminar todos los documentos que se presenten 
á la junta general ó al Consejo de Administración, y dar cuenta de su  contenido y objeto.

9.® Exf >edir certificados de los registros y  documentos de la oficii tn y archivo en virtud del decreto del Consejo de Adm inistración ó del Director.
Art. 45. A cargo de la teneduría de libros está la con

tabilidad d« todas las operaciones de la compañía y la intervención de entrada y salida de caudales, valores y  
efectos.Art. 46. El Tenedor de libros :

4 .* Lie va rá la cuenta y razón en partida doble y con 
los libros oo rrespondientes de todas las operaciones de la compañía.

2.® A sistirá á los arqueos quincenales de la caja, fir

mando en é l  libro de arqueos la diligencia que se ex ten derá de su s ituacion.
3.® Pasar á al Director d iariamente un estado de las 

existencias y valores en caja v ca r te ra ,  según lo que r e 
sulte  de los .asientos de la teneduría.

4.® Forma.rá las notas q ue  el Director debe p re sen ta r  
q u in cen a lm en te  al Consejo de Administración.

5.® Formara' asimismo cada mes el estado de la c o m 
pañía  que debe pub l ica rse  en  la Gaceta, y  el balance 
anual para la ju u ta  general de accionistas.

Art. 47. Los libros mensuales ó diarios estarán  s iem 
pre al corr ien te ,  sin  q u e  bajo pretexto alguno se dé c u r 
so a las operaciones hasta haber  hecho el co r re sp on d ien te asiento.

Art, 48. Los libros mayores ó de referencia á que d e 
ben t raspor ta rse  los resultados de los auxil iares se llevará n  tam bién sin atraso.

Art. 49. El balance genera l  estará concluido v  será 
entregado á la  Secretaría de la compañía el dia 5 de Feb re ro  de cada año.

Art. 50. El Tenedor de libros será responsable de 
cua lqu ier  perjuicio causado a los in tereses de la c o m p a 
ñía  que proceda de infracción que haya cometido de las 
reglas adm inistra t ivas  del es tab lec im ien to , ó de e r ro r  ú  
omisión grave  en el desempeño de su empleo.

Art. 54. La caja r e ú n e  y custodia todos los caudales y 
efectos de valor que  por  cualquier  tí tulo en tren  en la 
co m p añ ía ,  y hace las en tregas de los mismos para c u b r i r  
las operaciones y pagos de toda especie q ue  están á cargo 
del establecimiento.

Art. 52. El Cajero presentará fianza de su cargo en  la 
forma y modo q ue  acordare el Consejo de Administración, si este lo creyere necesario.

Art. 53. El Cajero:
4.® Cobrará d iariamente las letras y efectos que el .Di

rec to r  le pase con este objeto.
2.® Hará sacar los protestos de las le tras ,  y practicará 

las demás diligencias que sean necesarias para el efecto.
3.® Reconocerá y ru b r ic a rá  el estado general de caja 

que  debe rem it i r  todos los dias al director con el r e s ú -  
m e n ,  tam bién  d iar io ,  de pagos y cobros.

4.® Llevará los libros necesarios para la buena con ta
bilidad y rég im en de los caudales y efectos.

Art. 54. El Cajero cuidará además de la seguridad de 
la caja , poniendo en  noticia del Director cuanto  sea co n -  
veniente para la seguridad y conservación de aquella.

Art. 55. Cada 4 5 dias se verificará un  arqueo cuyo r e 
sultado se sentará en u n  libro especial, que f irmarán el 
Cajero y el Tenedor de libros, poniendo su V.® B.° el Di
rec to r  y  uno de los individuos de la comisión de caja y  contabilidad.

TITULO VI.
De las obligaciones al portador.

Art, 56. Ei Consejo de Administración acordará la emi
sión de obligaciones y fijará las cantidades que deban po
nerse  en circulación con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 47 v 4 8 de los estatutos.

Art. 57. Se fabricarán  las obligaciones con todas las 
garantías y contraseñas posibles, haciéndose la emisión 
de séries por las cantidades que representen.

Art. 58. Las cantidades de obligaciones q ue  dispusiere 
el Consejo que se pongan en circulación, se pasarán por 
conducto del Director al Tenedor de libros, para  que haga 
los asientos en  su oficina, pasando después á la caja.

TITULO VII.
De las sucursales y agencias.

Art, 59. Las sucursales y  agencias de la compañía po* 
d rán  crearse para todas las operaciones que á esta cor
respondan  ó limitadamente para alguna de ellas.

Art. 60. Para cada sucursal ó agencia formará el Con
sejo de Admnistracion los estatutos y reglamentos, ba
sándolos en los principios establecidos para la compañía, 
con las modificaciones que las circunstancias en cada localidad exijan.

TITULO VIII.
DE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.

De los descuentos.
Art.  64. La compañía admitirá á descuento  las le trasy  

dem ás  efectos endosables sobre Jerez á los plazos que se
ña le  el Consejo de Administración y estén revestidos de 
dos firmas hasta la concurrencia de los fondos que para 
ello destine el mismo. Podrá sin embargo adm itir  efec
tos con una sola firma en los casos en que así lo ac u e r 
de el Consejo de Administración.

Art. 62. Cuando se presenten al descuento efectos con 
firmas no comprendidas en la lista de créditos y m ere ciesen confianza á juicio a o i D ircoio i , uousul tará este el Ja 
comisión de d e s c u e n t o s l a  cual decidirá sobre su ad m i
sión.

Art. 63. El Director es l ibre de desechar los valores 
que se le presenten ai descuento  y no le convengan, sin 
expresar  las causas.

Art.  64. El Director no podrá presen tar  al descuento  
valor alguno que le corresponda ó en el que aparezca su 
firma.

Art. 65. La compañía no descuenta :
4.® Los efectos que no se hallen revestidos del t im 

b re  correspondiente .
2.® Los que se deriven de u n  comercio prohibido ó de 

operaciones contrarias  á la seguridad del Estado.
3.® Los que tengan algún defecto por el que no se 

trasfiera legítimamente la propiedad.
Art. 66. El Director está obligado á hacer uso del d e 

recho que compete al establecimiento  si llegase el caso 
previsto  en el art.  465 del Código de Comercio.

TITULO IX.
De los préstamos.

Art. 67. El Consejo de Administración establecerá las 
reglas convenientes para los préstamos sobre f ru tos  y 
efectos públicos,  valores comerciales ó industriales y 
metales preciosos , no pudíendo em plearse  en estos nego
cios más de la cuarta  parte del capital realizado de la 
compañía .

Art. 68. Los que pretendan préstamos ó anticipos so 
b re  frutos ó metales deberán acreditar la propiedad de 
los mismos á satisfacción del D irector ,  y suscribirán bajo 
su  sola firma, pagarés de la cantidad dada por la com pa
ñía en anticipo, en la forma que  p rev iene  el ar t .  563 del 
Código de Comercio.

Art.  69. Si ántes  del vencimiento de las obligaciones 
de que  hablan los dos artículos anteriores  acaeciese una 
baja en los valores de los efectos ó hipotecas que  los r e 
du jere  á un  valor igual al de la cantidad prestada , q u e 
da facultado el Director para pedir  nuevas  hipotecas ó 
garantías; y si no fuesen entregadas en el té rmino de tres 
dias, procederá á la venta de los efectos por medio de cor
redor , en tregando  el rem anen te ,  si lo h u b ie re ,  á los in
teresados, deducidos los gastos ó exigiendo de los mismos 
el déficit que pueda resultar.  Cuando al vencimiento de 
una obligación garantizada por valores de esta clase no la 
recoja el o torgante, el Director está autorizado á vender 
las garantías por medio de c o r r e d o r , dando cuen ta  al 
interesado.

TITULO X.
De los giros.

Art. 70. El Consejo de Administración de te rm inará  el 
modo y forma en que sean convenientes las operaciones 
de giro y banca, y acordará  con el Director, tanto el n o m 
bram iento  de corresponsales , como los límites y p recau 
ciones con que  ha de proceder aquel para tomar letras 
sobre  plazas del reino y del extranjero.

TITULO XI.
De las operaciones generales de la sociedad.

Art. 74. El Consejo de Administración acordará las 
bases sobre que hayan  de hacerse las operaciones de que 
habla el art. 5.® de los estatu tos, y todos los dem ás nego
cios para cuya ejecución está autorizada la compañía y 
que  no estén regidos por disposiciones especiales de este 
reglamento.

TITULO XII.
De los depósitos,

Art. 72. La compañía admitirá en depósito de c u s 
todia:

4.® Efectos públicos nacionales y extranjeros.
2.® Letras de cambio ,  billetes de Bancos, acciones y 

obligaciones de empresas ó compañías constituidas legal
mente.

3.® Oro y  plata en barras  ó labrados.
4.® Monedas extranjeras  ó nacionales cuando hayan  

de devolverse las mismas que se entreguen.
5.® Piedras preciosas.
Art. 73. Los depósitos de que habla el artículo an te

rior se consti tuirán presentando los in teresados los efec
tos en  que hayan de consti tu ir,  con nota firmada en que 
se expresen estos, así como sus valores. Hecha la com 
probación de los efectos con la nota ó factura, se hará  el 
asiento en un  registro , firmando el in te resado, á cuya 
vista se p recin ta rán  los bultos ó paquetes en que hayan 
de guardarse  los efectos, poniéndoles luego el sello de la 
compañía y el del interesado: iguales sellos se estamparán 
en el resguardo que ha de darse a l 'deponen te .

Art. 74. La compañía percibirá 1 por 4.000 de cus
todia en los depósitos de esta clase, sin  que ei derecho 
que cobre pueda ser  m enor  del q ue  le correspondería en 
uno de 20.000 rs. cualquiera que sea el valor del depósito, 
y sin que  sufra descuento alguno la compañía en el de
recho que cobre por  u n  depósito si e.ite se retira ántes del

ujduu d mi tuusii iuciou. Eii aerecno se percibirá en 
ei acto de hacerse los depósitos, y la duración  de estos no 
podrá exceder de u n  año , considerándose renovados, de
vengando un  nuevo derecho luego que concluya este t é r 
mino.

Art. 75. Para el abono del 4 por 4.000, se hará la 
valoración de los depósitos por los mismos interesadosren 
las materias contenidas en los párrafos tercero , cuarto 
y quinto del ar t .  72 de este reglamento.

En los fondos públicos, acciones y obligaciones, la 
valoración se hará por el precio que tengan en la plaza al 
tiempo de constituirse el depósito.

Las letras de cambio y los billetes de Banco, por las 
cantidades que expresan , ó calculándose el cambio á la 
par  si sus valores estuviesen en moneda extranjera .

Art.76. Los resguardos que se expidan por la compañía 
á consecuencia de depósitos en custodia serán  trasferi-  
bles por endoso, y la presentación del resguardo una vez 
comprobada su legitimidad, y la de los endosos, si los 
hubiere ,  será suficiente para la devolución del depósito, 
debiendo firmar el tenedor del resguardo su conformidad 
en el registro.

Art. 77. En los depósitos de custodia solo queda obli
gada la compañía á devolver íntegro el depósito en los 
mismos efectos en que se hubiesen consti tuido, sin re s 
ponsabilidad alguna respecto del valor que se les hubiese 
dado ,  y salvo siempre el caso de incendio ó fuerza m a
yor insuperable .

Art. 78. La compañía podrá recibir  en depósito vo 
luntario, abonando un interés convencional, las cantida
des en metálico que se le entreguen.

Art.  79. Los depósitos á que  se refiere el artículo a n 
terior se consti tu irán  entregando la compañía un  re s 
guardo en que  conste la cantidad depositada y el in te 
rés  que este haya de devengar.

Dicho resguardo será trasmisible. y la Compañía le p a 
gará á su presentación si no tiene plazo determinado, ó 
á su vencimiento en el caso de haberse establecido, com 
probada que sea la legitimidad del documento, v la de los 
endosos si los tuviere.

TITULO XIII.
De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 8(L Todo el que desee tener cuenta corriente  con 
la compañía deberá dirigirse á ella por escrito, ex p resan 
do su nombre, domicilio y profesión: y si tiene sociedad, 
su razón so c ia l , nombre y firma de los asociados y de 
los firmantes por la misma.

Art. 84. Toda entrega de valores deberá hacerse en las 
notas o facturas impresas que facilitará la compañía , la 
que asimismo dará un  resguardo por cada total entregado.

Art. 82. Los efectos mercantiles deberán entregarse, 
por lo ménos, el dia ántes de su vencimiento, y con la fir
ma del remitente los que se entreguen  para su descuento.

Art. 83. Siempre que ocurra un obstáculo en el cobro 
de un efecto, se devolverá inmediatamente al interesado 
para que use de su derecho.

Art. 84. Los que contrajeren obligaciones á fecha al 
domicilio de la compañía, deberán  dar  aviso al Director 
d en tro  de los 4 0 dias que precedan al vencimiento.

Art. 85. Las disposiciones ú  órdenes de pago por cuen
ta corriente  deberán  hacerse en los recibos de talón que 
facilitará la compañía , la cual no será res; o n sab led e  los 
perjuicios que resulten por la pérdida ó sustracción de 
las que proporcione en blanco.

Art. 86. Los que residan fuera de Jerez p odrán  d is
poner de las cantidades que tengan en cuenta corriente 
por medio de letras timbradas.

Art. 87. Loa que lib ren  contra la compañía sin tener 
fondos suficientes en ella para su pago, podrán ser p r iv a 
dos de tener cuenta abierta en el establecimiento, á j u i 
cio di 1 Director.

Alt. 88. Cada fin de trimestre , la compañía entregará 
á lo* interesados un extracto firmado de cuenta  corriente, 
cuyos reparos deberán hacerse por aquellos en los tres 
dias siguientes , pasados los cuales sin haberlos hecho 
se considerarán de conformidad, entregando la compañía 
un resguardó por el saldo, y canjeándose los recibos p a 
gados por tós*resguardos entregados anteriormente.

Art. 89. Para toda alteración en los estatutos y reg la
mento de la sociedad debe preceder el acuerdo de la 
Jun ta  general de accionistas, y  ser  oido el Consejo de 
Estado ántes  de ser aprobada por el Gobierno de S. M.

Madrid 4 3 de Junio de 4 86L
S. M. la R e i n a  ( Q. D. G . ) , oido el Consejo de 

Estado, y de acuerdo con el parecer del de Ministros, 
se ha servido aprobar los presentes estatutos y  r e 
glamento para la sociedad de Crédito  comercial de 
Jerez . = S a la  verría.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.®

Excm o. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por el Goberna
dor de la provincia de Burgos al Juez de primera ins
tancia de Salas de los infantes para procesar al A l
calde , Teniente de A lcalde, Alcaide de la cárcel y  
Depositario municipal de dicho punto, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia do Búrgos ha negado 
al Juez de primera instancia de Salas de los Infantes 
la autorización que solicitó para procesar al Alcalde 
del m ismo pueblo D. José Olalla, al Teniente Alcalde 
D. Juan Molinero, al A lcaide de la cárcel D. Domin
go Rojo y al Depositario m unicipal D. Isidoro A pa
ricio.

Resultar
Que hallándose cuatro reos rematados, cum pliendo 

sus respectivas condenas de arresto en la cárcel de 
Salas de los Infantes, fueron puestos en libertad por 
el A lcaide, el uno 22 dias ántes de extin gu ir su con
dena de cuatro m e s e s , y los otros tres con dos y 
cuatro dias de an ticip ación , en virtud de m anda
miento de soltura que respectivam ente despacharon  
el Alcalde y el Teniente suponiendo hallarse cu m 
plidas las condenas:

Que sabedor de ello el Juez de primera instancia, 
instruyó diligencias en averiguación de estos hechos 
y de las personas responsables de los m ism o s, apa
reciendo que los penados referidos ingresaron en la 
cárcel sin que el Alcaide anotase su procedencia, 
tiempo de su condena ni otras form alidades preve
nidas, acerca de lo cual pretendió el Alcaide salvar 
su responsabilidad m anifestando que no se le sum i
nistraron dichos datos y  que se limitó á cum plir los 
m andam ientos de soltura luego que le fueron pre
sentados. Tam bién resultó que uno de los penados 
salió de la cárcel para recoger personalmente de la 
Autoridad el mandam iento en que se le excarcelaba 
y presentó el mismo interesado al Alcaide:

Que el Alcalde D. José Olalla, tan luego como se 
enteró de la equivocación que se habia padecido al 
suponer extinguidas las condenas de los cuatro pe
nados, dispuso que estos volviesen inm ediatam ente 
á entrar en la cárcel, lo cual tuvo efecto respecto á 
tres de los mismos, y  no respecto al cuarto, porque 
no pudo ser habido áp esar d é la s  diligencias practi
cadas:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor, pidió 
autorización para proceder, no solo contra el A lcalde, 
el Teniente y el A lcaide, sino contra D. Isidoro Apa
ric io , quien como Depositario ó encargado por el 
Ayuntamiento de Levar las cuentas de los socorros 
de los presos y  entenderse con el Alcaide para la 
soltura d$ j js  mismos, aparecía complicado en la ex 
carcelaron' indebida que dio motivo á este exp e
diente:

Que el Gobernador, de conformidad con el Con
sejo provincial, negó la autorización, fundándose en  
que aparece que los cuatro interesados á quienes se 
intenta procesar obraron de buena fe, según puede  
deducirse de los descargos que han alegado y de la 
presteza con que procuraron que los reos volviesen  
á la prisión :

Visto el art. 308, párrafo segundo del Código p e 

nal, que declara culpable al em pleado del órden ad
m inistrativo que se arrogare atribuciones judiciales 
ó im pidiere la ejecución de una providencia ó d ec i
sión dictada por el Juez com petente:

Visto el art. 4 5 d é la  ley de 26 de Julio de 1849, 
en que se previene que en el acto de entregarse el 
Alcaide de un preso sentará, en el registro á que  
corresponda, su nom bre, apellido, v ec in d a d , edad, 
estado y Autoridad de que procede, insertando á con
tinuación el m andam iento ó sentencia condenatoria 
que causare la prisión:

Visto el art. 67 del reglam ento de Juzgados de 
prim era instancia , fecha 4.° de Mayo de 4844 , s e 
gún ei cual los Alcaides son responsables y dependen  
de los Jueces respecto de los condenas de prisión que 
en las cárceles se cum plen:

Considerando:
4.° Que resulta com probada en el exped ien te la 

extralim itacion imputada más ó m énos directam ente 
á los cuatro interesados contra quienes se intenta 
proceder crim inalm ente.

2.° Que atendidas las prescripciones legales que  
en la materia rigen y quedan citadas, el Alcaide de 
la cárcel de Salas de los Infantes no ha contraido res
ponsabilidad en concepto de em pleado adm inistrati
vo , sino como dependiente de la Autoridad judicial, 
ante la cual debe responder de la exactitud y lega
lidad con que se cum plen las condenas de prisión;

La Sección opina que debe concederse la autoriza
ción en cuanto al Alcalde D. José Olalla, al T eniente- 
Alcalde D. Juan Molinero y al encargado ó Deposita
rio m unicipal D. Isidoro A p aricio , declarándola in 
necesaria respecto al Alcaide de la cárcel D. Domin
go Rojo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la re
ferida S ecc ió n , de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 48 de Junio 
de 1862.

JOSÉ DE POSADA H ER R ERA .
Sr, Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido en la 
provincia de Barcelona á instancia de D. Francisco 
Espaulella en solicitud de perm iso para aprovechar 
las aguas del rio Ter como motor de una fábrica : 

Vista la Real órden de 42 de Abril últim o, por la 
que fué desestim ada aquella solicitud m iéntras no se 
justificase la avenencia de D. Antonio Cornelia, á 
quien, según el resultado del exped ien te , podiar. per
judicar las obras p royectad as:

Vista una escritura que por conducto del Gober
nador de la provincia ha rem itido el in teresad o , de  
la cual aparece que en 24 de Mayo próxim o anterior 
le vendió el referido Cornelia el terreno de su pro
piedad, objeto de la cuestión, y en el que se suponía  
habían de tener lugar los perjuicios reclam ados: 

Considerando que en virtud de este contrato ha 
desaparecido el único obstáculo que ántes ex istia  por 
parte de la Adm inistración para conceder ei perm iso 
solicitado ;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) , conformándose con lo 
propuesto por esa D irección, de acuerdo con la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido  
á bien autorizar al expresado D. Francisco Espaulella 
para q u e , salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Ter 
como fuerza motriz de una fábrica de hilados y te ji
dos de algodón que intenta construir en  el sitio de
nominado Puig D u lce t , del térm ino de Manlleu . con 
las condiciones siguientes:

1.a La presa se situará en el punto designado en  
los planos, term inándose su altura de manera que 
el em balse no pueda extenderse si no hasta 20 metros 
aguas abajo de la boca de desagüe de la fábrica lla
mada de Dulcet y Lines, y refiriéndola después á un  
punto fijo é invariable del terreno inm ediato para 
que pueda comprobarse en todo tiempo que no ha 
sido alterada.

2 .a La fachada de la casilla de com puertas se es
tablecerá formando un ángulo de 30 grados con el 
eje del cauce.

3 .a La orilla del rio en la inm ediación de la em 
bocadura de la acequia de conducción de la nueva  
fábrica se revestirá con muro de mampostería ordi
naria para im pedir las socavaciones.

4 .a No podrán distraerse las aguas para riegos ni 
otros usos, devolviéndose á su cauce natural des
pués de haber funcionado en el artefacto.

5 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1*862.

VEGA DE ARDXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio  de 4 862, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis trito  
de Palacio de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Ramón Gorgas con 
D. Ramón y Doña Dolores Yiala y el Ministerio fiscal so
b re  defensa por pobre :

Resultando que resti tuido D. Ramón Gorgas á la pose
sión de un sótano de qu e  habia  'sido despojado por Don 
Ramón y Doña Dolores Víala, y promovido á su  vez por 
estos otro interdicto , solicitó Gorgas que se le defendiese 
en concepto de pobre en atención á carecer de bienes y 
recursos; y á que, si bien se habia defendido hasta en ton 
ces como rico , habia  sido haciendo un  sacrificio y por 
la creencia de que la tramitación de los in te rd ic tos era 
breve y sumaria  : ,

Resultando que  im pugnada esta pretensión por Víala 
y consorte, ya por inoportuna , ya porque Gorgas era Ci
rujano , profesión qu e  le producía  lo sufic iente ,  y a p o 
yada por el Ministerio fiscal y  el Administrador de Hacien
da pública , practicada por Gorgas p rueba testifical, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confii'mó con 
costas la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
denegando la defensa por pobre :

Resultando que  D. Ramón Gorgas in terpuso  contra 
esta sentencia  recurso de casación, citando como infringi
dos el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil en sus 
reglas 2.a y 3.a; el 4 84 y las doctr inas legales, según las 
que los*Tribunales deben fallar con arreglo  á lo alegado 
y probado; y cuando el actor prueba su acción, debe a c -  
cederse á su demanda :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de Pal
ma y V inuesa :

Considerando que apreciada, como lo ha sido, por la 
Sala sentenciadora, en uso de sus atribuciones, la prueba 
testifical practicada en estos autos,  no han  podido in f r in 
girse las doctrinas legales que se citan en apoyo del re 
curso, ni lo dispuesto en el art. 4 84 de la ley de Enjuicia
miento civil q ue  todavía, en el particular de que se trata, 
concede una mayor amplitud al criterio judicial;

Y considerando q u e  refiriéndose al órden del proce
dimiento las reglas 2.a y 3.a del art. 333 de la m enc iona-  
nada ley no han podido invocarse ú tilmente para funda
mentar u n  recurso de casación en el fondo;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no  ha. 
be r  lugar al interpuesto por D. Ramón G orgas ,  á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución y en las costas,  devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara  en la 
Gacela é insertará en la Colección legislativa  , pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo p ron u nc iam os ,  m a n 
damos y firmamos =  Ramón López Vázquez. == S eb as
tian González Nandin.=*Gabriel C e ruelode Velasco.=Joa- 
qu in  de Palma y Vinuesa.=*=Pedro Gómez de llermosa.es 
Laureano Rojo de N orzagaray .= V entu ra  de Coisa y Pando.

Publicacion.— Leida y pubiic .da fué la precedente sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente  de la Sala primera del Supremo T r ib u 
nal de Jus t ic ia ,  celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 25 de Junio de 4 862 .= Juan  de Dios Rubio.
En la villa y coi te de Madrid, á 25 de Junio de 48 62, 

en los autos que penden ante Nos en vir tud  de recu r  so 
de casación, seguidos en en el Juzgado de pr im era  in s 
tancia del distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera 
y e n  la Real Audiencia de Sevilla por D. Ignacio Macías 
Igualada con Sor Agustina A d o rn o , Abadesa del co nv en 
to de Nuestra Madre de Dios de aquella ciudad, sobre  r e i 
vindicación de una casa:

Resultando que con arreglo á la últ ima voluntad de 
D. Diego Zamora otorgaron sus albaceas testamentarios 
en 4 5 de Octubre de 1730 una escri tura por la cual fun 
daron  un patronato de legos, dotándole  con las casas de 
la testamentaría y con las que adquirieren hasta comple
tar 6.000 ducados destinados al o b je to , y  llamaron al d is 
frute del vínculo á D. Antonio Z am ora ,  herm ano del tes
tador y sus descendientes, en segundo lugar á Doña Ana, 
herm ana del mismo y los suyos, por falta de las dos lí
neas á la hermandad y capilla de Nuestra Señora de las 
Angustias:

Resultando qu e  D. Antonio Zamora adquir ió  por es
cri tura de 22 de Diciembre de 4733, para completar la 
dotación del referido patronato , dos casas situadas en la 
plazuela de la Cruz Vieja de Jerez de la F ron te ra ,  las que, 
en  unión con los otros- albaceas, pidió al Juez de testa-* 
mentos en 44 de Octubre de 4744 se declarasen adjudica
das, al patronato, y á ellos por cumplidos con el alba-  
ceazgo:

Resultando qu e  instruido el oportuno  expediente, y 
justipreciadas por peritos las fincas, que d ieron ,  no solo 
el capital señalado para la fundac ión ,  sino 4 3.4 48 rs. de 
exceso, proveyó un  auto el Juez eclesiástico en 24 de No
viembre del dicho año, de conformidad con el F iscal ,  de
clarando cumplida la última voluntad de D. Diego Z imo» 
ra ,  aprobada la fundación y sujetas desde luego á ella las 
fincas:

Resultando que  en 47 de Agosto de 4752 acudió D. A n
tonio Zamora, como heredero de su herm ano D. Diego, al 
mismo Juzgado de testamentos p id iéndose  le diese en pago 
del sobrante de los 43.4 48 rs. q u e  resultaron en la liqui
dación de los valores de  las fincas compradas y adjudica
das al p a t r o n a to , la casa de la calle de la Cruz Vieja y la 
de la de Molineros que  figuraban en ella por la cantidad 
de 4 4.379 rs . ,  renunciando en favor del vínculo el déficit 
de 4.739 rs. 47 m r s . , y ofreciendo además adquirir  una 
pequeña porción de te rreno para unirlo á la casa grande:

Resultando que oido y conforme el Fiscal, recayó auto 
en 4.® de Setiembre de aquel año,  por el que se desvin
cularon las referidas dos casas, y se declararon per tene
cer á D. Antonio Zamora en pago de dicho sobran te ,  a d 
mitiéndole los ofrecimientos que hizo, á lo cual manifes
taron no tener reparo que oponer  los herm anos mayores 
de la cofradía de las Angustias, á quienes se oyó después:

Resultando que en 7 de Mayo de 4 799 D. A ndrés Za
mora, hijo y heredero único del D. Antonio, vendió la casa 
en cuestión á D. José Moreno, por fallecimiento del cual 
en 4 827 se adjudicó á su viuda en pago de sus bienes do- 
tales y otros derechos, y por el de esta pasó á su.hijo 
D. Francisco dé Paula Moreno, quien la vendió en 24 da 
Agosto de 4 843 á Doña Isabel Ortiz , y esta y su marido 
D. Joaquín  de la Riva á Sor Agustina Adorno en 7 de Se
tiembre de 4 848 por precio de 30.000 r s . :

Resultando que habiéndose declarado á favor de Don 
Ignacio Macías Igua lada ,  por auto del Juez de primera 
instancia de Jerez de la Frontera de 22 de Mayo de 4 857, 
la propiedad de los bienes del referido patronato , presen
tó demanda en el mismo Juzgado en 20 de Noviembre, 
pidiendo se condenase á Sor Agustina Adorno, religiosa én 
el convento de Nuestra Madre de Dios de aquella ciudad, 
ó que le restituyese como perteneciente á dicho p a t ro n a 
to la casa núm. 5 de la calle de la Cruz Vieja con los f r u 
tos y  rentas desde 7 de Mayo de 4799 en que se separó ile
gítimamente de é l ,  y alegó para ello la nulidad de la se
gregación de la finca sin preceder el requisito, indispensa
ble entonces, de la Real licencia; acto contra el cual no 
podia admitirse la prescripción ordinaria  por tra ta rse  de 
bienes v inculados:

Resultando que la demandada solicitó se la absolviese 
libremente , exponiendo que  la finca se segregó de la 
vinculación por un  acto legítimo emanado de una recla
mación justa  y realizado por la Autoridad competente con 
los requisitos de derecho: que además, como no fué p a r 
te dicha finca del capital impuesto por el fundador para 
er igir  el patronato ,  procedía la prescripción de 4 0 y 20 
años; debiendo, por ú l t im o ,  tenerse  presente  que la ley 
da los frutos al poseedor de buena fe hasta que es in te r 
pelado en juic io :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  hechas 
las q ue  las partes a r t icu la ron ,  dictó sentencia el Juez en 
7 de Diciembre de 4 859, condenando á Sor Agustina Ador
no á resti tuir  á D/Ignacio Macías Igualada la casa núm. 5 
de la calle de la Cruz Vieja , con reserva de su  derecho 
para repetir  el saneamiento contra quien c reyera  conve* 
n i r l e :

Resultando que confirmada esta sentencia con las cos
tas , por la que pronunció la Sala tercera de la Audiencia 
de Sevilla en  4 1 de Diciembre de 4 860, entendiéndose 
condenada también Sor Agustina Adorno á la restitución 
de los frutos producidos desde la contestación de la d e 
m anda , in terpuso el actual recurso de casación por h a 
berse infringido en su concepto las leyes 4.a, tít. 47, libro 
4 0 tle la Novísima Recopilación; 45 y 16, tít. 21, y 48, 
tít. 29 de la Part ida 3.a, toda vez que la casa litigiosa no 
fué vinculada nunca ,  que au n  siéndolo, habia podido a d 
quir irse su dominio por la prescripción no in terrumpida 
de más de cien años, y a¿>arte de esto, por derivarse hoy 
la propiedad de la prescripción ord inaria  ; infracciones á 
las cuales se han  añadido en  este T ribunal Supremo las 
de h s  leyes 45 y 4 6, tít. 31, Partida 3.a, en lugar de las 45 
y 16, tít. 24 de la misma Part ida citadas en el r e c u r s o , v 
además las del ar t .  4.® de la de 4 i d e  Octubre de 4 820, res
tablecida en 30 de Agosto de 4836, y de la doctrina legal 
que con arreglo á la ley 48 , tít. 29 de  la Part ida 3 a es ta
bleció este Supremo T ribunal en la sentencia de 20 de 
Noviembre de 4 860 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 1 
de  Velasco:

Considerando que por la ley de  41 de O ctubre de 
1820, restablecida en 30 de Agosto de 4836 , quedaron 
suprimidos todos los mayorazgos , fideicomisos , p a trona
tos y cualquiera otra especie de vinculaciones, y  restitui
dos desde entonces á la clase de absolu tamente libres los 
bienes que la componían :

Considerando que au n  cuando ia casa de q ue  se tra
ta no hubiera sido segregada válidamente del patronato 
á que fué adjudicada , y hubiese  debido con tinuar  afecta 
al m is m o , como pretende el dem andante  , este gravám eu 
cesó y adquir ió  la finca la cualidad de libre desde el res
tablecimiento de la referida ley ,  quedando por lo tanto 
sujeta para la prescripción , como en  todo lo d em á s ,  á 
las reglas del derecho c o m ú n :

Considerando que según este, y conforme á lo dispues
to en la ley 48, tít. 29 de la Paitida 3.a, una de las c i ta 
das en el recurso ,  las cos^s raíces se pueden ganar  por 
tiempo de 4 0 años entre presentes , y de 20 entre a u se n 
tes, siempre que se hayan adquir ido en virtud de un  justo 
t í t u lo , y que así el que  las enajena como el que las reci- 
be tengan buena fe ; que  nada se ha probado contra la 
de los causantes de la demandaba, y ántes bien el resultado 
de los autos persuade c laramente que no puede su p o n e r 
se la falta de aquel requisito , ni aun  en el primer posee
dor D. Antonio Zamora , que solicitó y obtuvo la libertad 
de la casa, puesto que  para ello acudió  al Ju zg ad o , que 
en su concepto era el competente :

Considerando que, aunque  pudiera presumirse  mala fe 
en el qu e  enajenó la finca y en el que la adquirió  en  el 
año de 4799 , para lo cual no existe fundamento alguno, 
es indudable que este vicio hubiera  desaparecido en  el de 
4 827, en que,  por adjudicación en pago de cientos d e re 
ch o s ,  pasó la misma á otra persona: que por consiguien
te en 30 de Agosto de <836, en q u e  se restablecióla ley de 
4 4 de O c tu b re , debió empezar á co r re r  sin  obstáculo a l 
guno legal el t iempo necesario para la prescripción o rd i
nar ia  , y que desde aquella fecha hasta la interposición de 
la demanda han trascurrido más de 20 a ñ p s ,  tiempo su 
ficiente con exceso para ganar el dominio de las cosas con 
arreglo á la expresada ley de P a r t id a , habiendo sido por 
tanto infringida en la sentencia que condena á la recu r 
rente á resti tuir  á D. Ignacio Macías Igualada la casa o b 
je to  del lit igio;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos h aber  lu* 
gar al recurso de casación interpuesto por Sor Agustina 
A dorno ,  y en su consecuencia casamos y anulamos la r e 
ferida sentencia que dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Sevilla en 4 4 de Diciembre de 4860.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa  , pasan*



dose al efecto las copias n ecesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os. « R a m ó n  López V a zq u ez .« A n tero  
d e  E charri.=*G abriel Ceruelo de Y elasco.*= Pedro G óm ez  
de H errn osa .=P ab lo  J im én ez de P a lac io .= L aurean o  Rojo 
de Norzagaray « V e n tu r a  de Golsa y Pando.

P u b lic a c ió n .« L e íd a  y  publicada fué la sen ten cia  a n 
terior por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de V elasco, 
M inistro del Tribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en  su Sala prim era el dia de  
h o y ,  de q u e certifico  com o Secretario de S. AL y  su  Es
crib an o  de Cámara.

Madrid 25 de Junio de 1862. «  D ionisio A ntonio  de  
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta D irección general, en  vista del resu ltado negativo  

q u e  ha ofrecido la subasta verificada el dia 25 del m es  
próxim o anterior en  la A dm in istración  principal de la 
salina de San F ernando para contratar las obras de re 
paración y  dotación de a lgu n os ú tiles de las em barcacio
n es  del resguardo m arítim o de la prov in cia  de C ádiz, ha 
d isp u esto  q u e se  celeb re n ueva subasta, bajo las m ism as  
con d ic ion es qu e sirv ieron  de base á la p rim era , y  se  p u 
b licaron  en  la Gaceta del m iérco les 1 1 del precitado m es 
de Ju n io , sirv iend o  de gob ierno qu e el acto tendrá lugar  
en  la A dm inistración  de la expresada salina el dia 18 del 
corrien te m es.

Madrid 4 de Julio de 1 8 6 2 .« J . M. de Ossórno,

Por Real órden  fecha 14 del m es próxim o an terior se  
ha serv id o  S. M. (Q. D. G.) aprobar el s igu ien te

Pliego  de condiciones bajo la s  cuales se saca á pública s u 
basta  la  adqu isición  de  273 fanegas nueve celemines de 
cebada , y  2.190 arrobas d i  p a ja , necesarias p a ra  la m a
nutención de seis m u ías que tiene la H acienda en la  s a ' i - 
na de Belinchon en todo un  año  , á con tar desde 1.* 
de A gosto pró x im o  á  31 de Julio de 1863.

1.a Será de cuenta del rem atante la co'ocacion  y  m e
d ición  en la cám ara del estab lec im ien to  de 273 fanegas  
n u e v e  ce lem in es de c e b a d a , las cuales h an  de ser de la 
cosecha de este  año, bien granada y  cr ibada, pesando por  
lo  m énos cada fanega 76 libras, s in  m ezcla de otras se m i
llas y  á satisfaceion del A dm inistrador de la sa lina de  
Relinchón, y  de n o  ser asi serán  de cuenta  del rem atante  
lo s gastos qu e orig in e la adquisición  de la partida q u e  se  
deseche.

2.* Será igualm ente de cu en ta  del rem atante la c o lo 
cación  y peso en  el pajar de la salina de las 2.190 arro
bas de paja de trigo c a n d e a l, sin  m ezcla de a ñ e ja , n i de  
tierra , de b u en  color y  á satisfacción  del expresado A d 
m inistrador.

3.a Esta subasta  tendrá lu gar en  la A dm inistración de  
la salina de B elinchon e l dia 15 de Ju lio  p róx im o, á las  
d iez de la m añana, ante e l A dm inistrador p rin cip a l de la s  
sa lin as de la provincia  y  em p lead os de la de B e lin ch o n , 
an u n cián d ose  con antic ip ación  en  la G aceta  y  Boletín  o f i
cia l, y fijándose ed ictos en  los pueb los inm ediatos para c o 
n ocim iento  de todos.

4.* El tipo que se  fija para la subasta e s  e l de 19 rea 
le s  por fanega de cebada y  2 rs. por arroba de paja, no ad 
m itiéndose proposición  q u e exceda de este  p recio  , d e 
b ien d o  ser  en  pliego cerrado y  con arreglo al m odelo  
puesto al final de estas co n d ic io n es. Estos pliegos se  ad 
m itirán  en  el térm in o  de m edia hora después de abierta  
la subasta y con las form alidades establecidas.

5 .a Si resu ltasen  dos ó m ás p rop osic ion es ig u a le s , se  
abrirá  n u eva  subasta  , adm itiendo proposiciones á la lla
na, y  se  adjudicará al q u e  ofrezca m ás ventajas á la Ha
cienda.

6.a Para p resen tarse com o licitador es in d isp en sab le  
d ep ositar en garantía en la A dm inistración  d e  la salina  
de B elin ch on  la cantidad de 400 rs., bajo la responsabilidad  
d ejjq u el A dm inistrador, e l cu a l dará recibo, q u e acom 
pañará el interesado al p liego  de proposición  que haga, 
cuya cantidad se d evolverá  á los licitadores cu y a  propo
sic ió n  no se haya adm itido . con servan do el d ep ósito  del 
que resu lte rem atante hasta q u e  recaiga la superior a o ro -  
b acio o .

7 .a El que resu lte  contratista prestará una fianza en  
m etálico  igual á la tercera parte del im porte total de este  
se rv ic io , la cu al será  depositada en  la A d m in istrac ión  de  
la sa lina y bajo la resp onsab ilidad  del A dm inistrador, sin  
qu e pueda d isp on er de ella  el contratista hasta que c o n 
c lu y a  la entrega de la cebada y  paja , q u e será en el té r 
m ino de 15 dias d esp u és d e  notificada la aprobación  de  
la subasta.

8 .a El pago de los artícu los ex p resad os se  hará por la 
A d m in istración  de B elin ch on  tan luego com o el rem a 
tante haya hecho la en trega  , dando recibo para q u e  s ir 
va de justifican te en  las cu en ta s  de aquella  fábrica.

9.a El rem atante otorgará la corresp on d ien te e sc r itu 
ra de ob ligación  dentro d e l cu arto  dia s ig u ie n te  á aquel 
en  q u e se le  com u niq u e la aprobación  y adjudicación  de  
la  su b a sta , en  la cual s e  com prom eterá á cum plir las  
p resentes con d ic ion es y  á responder de cu alq u ier falta 
de lo estip u lad o , con  arreg lo  á lo q u e d isp on e el art 2 °  
d e  la Real in stru cción  de 15 de Setiem b re de 1852. Si no  
cum pliera  las con d ic ion es q u e  d eb e llen a r  para ei o to r 
gam iento  de la escritu ra , s e  tendrá por rescind ido e l co n 
trato á perju icio su y o . Los efectos de esta declaración  
serán  i

Prim ero. Que se  ce leb re  n u ev o  rem ate bajo iguales  
c o n d ic io n e s , pagando el prim er rem atante la d iferen c ia  
del prim ero al segun d o.

Segundo. Q ue satisfaga tam bién  aquel los perju icios  
qu e h ub iese recib ido e l Estado por fá dem ora t e l  se r 
v ic io .

Para cu b r ir  esta resp onsab ilidad  se  le  retendrá s ie m 
pre la garantía de la su b asta , y  aun podrá secu estrársele  
b ien es hasta cubrir la responsabilidad  probable s i aquella  
n o alcanzase. No p resen tán d ose  p roposición  adm isib le  p a
ra el n uevo rem ate, se  hará el serv icio  por ad m in istra 
ción  a perjuicio del prim er rem atante.

10. Si por cualqu iera causa el rem atante dejase d e ! 
cu m p lir  alguna de la s cond iciones del presente p liego  
sera responsable a e lla s  co n  su  fianza , p roced iéndose ad
m in istrativam en te  por la  v ia  de ap rem io , segú n  lo e s ta -  

A n l t  T u  8rL 11 de ,a ley  de Contabilidad, e j e c u t in -
lose e l em barco y v en ta  d e  bienes si aquella  no a lca n -  

tru ed on ! arre8l°  á 10 qU e l,r e v ,e n e  el art- I9 .de l a t s - -

11. Los gastos de la escr itu ra , cop ias v  cu a la u iera  
otro q u e se orig in e  serán  de cuenta  del rem atante

12. bate rem ate no tendrá efecto  hasta q u e 'r e c a ig a

tas& Estancadas.0 ^  '* DireCCÍon 8en era l de R en -  

p rin d pa l^ F ran cfsco^ e^ P au la^ D u sm etr2"̂ * A dm inistrador  

M odelo de proposición ,

D. V. de T ., vec in o  d e  T . , en terado de los req u isitos  
qu e se ex ig en  en  el p liego de con d icion es para la adjudi-

d eT eb ad a  Py  > n o  » i i d ! .* 7 3 ' t""?8*8 n u ev e  « O m in e so e  cebada, y  2.190 arrob as de paja de trigo Candeal m r*
el p ien so  d e  las caballerías de la salina de B elinchon se
com prom ete , con  su jeción  á las expresadas con d icion e^
a p o n erd e  su  c u e n ta e n  d ich o  e sta b lec im ien to  á rs'
la fanega de ce b a d a , y  á .................. la arroba de paja! "

(Fecha y*firma.)

Lo q u e se  a n u n cia  al pú b lico  para su co n ocim ien to  
s ir v ie n d o  de g o b iern o  q u e  la subasta  á q u e se  refiere el 
p rein serto  pliego habrá de tener lugar el dia 15 del cor
riente en  la A d m in istración  subalterna d e  la sa lin a  de  
B ehnchon , en  esta p rov in cia .

Madrid i  de Jul.o de 1 3 6 1 = José María de Ossorno.

Dirección general del Registro 
de la Propiedad.

Sección  3 .a
N o h ab ién dose  p resentado n in g ú n  asp irante con  an 

titud legal al R eg istro  de la Propiedad de Ceuta de c u fr -  
ta c la se , ccm fianza d e  4.000 rs., e n e l  territorio de la An 
d ie n c a  de S e v il la ,  esta  D irección ha X d a d o  anunciad  
d e  n u ev o  su v a c a n te , haciendo sab er á lo s  q u e  á é ? a s  
piren  y se  crean  non las cu a lid ad es requeridas para o b 
tenerle  qu e d en tro  de los 30 dias s ig u ien tes á la p u b li
cación  de este a n u n c io  en  la Gaceta de Madrid p ueden  
presentar su s  so lic itu d es  docu m entad as á S. M. por c o n 
ducto del R egente d e  la A u d ien cia . P

í o  ó , f c °  d " ' 8 S i - E1 D i tM ,“ r

Dirección general de Correos.

C o n d i c i o n e s  b a j o  l a s  ha de sacarse á pública  
“  tacondiaaon diaria del correo de ida y vuel- 

10, <,ntre Lordoha y  Espiel.

a J ía ^  co n tr a tis ta  so  ob liga  á co n d u cir  á c a b illo

í .  Y* ‘  * * *  '* “ X o í é n -cía y peí  mélicos q u e  le fu e re n  e n t r e g a d o s  s in  exr<?n-

p a q u e te s  d i S o s  á T  i d i s l r 'l>!ayendo  e n  s "  ' í n s i t o  los
»  a c o g ie n d o  los q u e

2. La d istan cia  q u e com prende esta c o n d u cc ió n  e l 
t em po en  q u e  d e b e  se r  recorrida y  las horas de entrada  
y  salida en  los p u eb lo s del tránsito  y  ex trem os se  filan  
en  el itinerario  v ig e n t e , s in  p erju icio  d é la s  a lteracion es  
que en  lo  su c e s iv o  a cu erd e  la D irección  por con sid era r  - 
las c o n v e n ie n te s  a l serv ic io . por c o n s m e ia r -

3 .a Por los retrasos c u y a s  cau sa s no se  ju s tif iq u e n  
deb idam ente se  ex ig irá  al contratista  en  el papel co rres
pondiente la m ulta  de 20 rs. vn . por cada cu arto  de hora; 
y  á la tercera falta de esta esp ecie  podrá resc in d ir se  e l  
contrato , abonando adem ás d ich o  con tra tista  los p e r ju i-  
cios^que se  orig in en  al Estado.

4 .a Para el b u en  d esem p eñ o de esta co n d u cc ió n  de
berá tener el contratista  el núm ero  su ficien te de ca b a 
llerías m ayores situ ad as en  los p u n tos m ás co n v en ien tes  
d é la  lín ea , á ju ic io  del A dm inistrador principal de Cor
reos de Córdoba.

5 .a Es con d ic ió n  in d isp en sab le  que los con d u ctores de 
de la correspondencia sepan leer  y escrib ir .

6 .a Será resp onsab le e l con tratista  de la con serv a c ió n  
en b u en  estado de las m aletas en  q u e se  con d u zca  la c o r 
resp o n d en cia , y  de preservar esta  de la h u m ed ad  y  de
terioro.

7 .a Será o b lig a c ió n  del contratista  correr lo s ex tra o r
d in arios d e l serv ic io  q u e o c u r r a n , cob ran d o su  im porte  
al p recio  es tab lecid o  en el reglam ento de Postas v igen te .

8 .a Si por faltar e l con tra tista  á cu a lq u iera  de las 
co n d ic io n es  estip u la d a s se  irrogasen  p erju ic io s á la Ad
m in is tr a c ió n , e s ta , para el resarcim iento  , podrá ejercer  
su a cción  contra la fianza y  b ie n e s  de aq u el.

9 .a La cantidad  en  q u e  quede rem atada la con d u cc ió n  
se  satisfará por m en su alid ades ven cid as en  la referida A d
m in istración  principal de C orreos de Córdoba.

10. El con trato  d urará dos a ñ o s , con tados d esd e el 
dia en  q u e d é p rin cip io  e l s e r v ic io , c u y o  dia se fijará al 
com u n icar  la aprob ación  su p er io r  de la su b asta .

11. Tres m eses án tes de finalizar d icho plazo lo  a v i
sará e l con tratista  á la A d m in istrac ión  p rin cip a l r e s 
p ec tiv a , á fin de que con  oportun id ad  pueda procederse  
á n u eva  su b asta ; pero si en  esta  época  e x is tie sen  cau sas  
qu e im pid iesen  un  n uevo rem a te , e l contratista  tendrá  
ob ligación  de con tinu ar por la tácita tres m eses m ás bajo 
el m ism o  p recio  y  con d ic ion es.

12. Si d u ran te  el tiem po de este  contrato  fu e se  ne
cesario  variar eñ  parte la lín ea  designada y d ir ig ir  la 
corresp on d en cia  por otro ú o tros p u n to s , serán  de C uen
ta del co n tra tista  los g a sto s que esta  alteración  o ca s io 
ne, s in  d e iech o  á in d em n ización  a lg u n a ; p ero s i e l  n ú 
m ero de las exp ed ic ion es s e  a u m en tase , ó resu ltare  de la 
v a r ia c ió n a u m e n to ó d ism in u c io n  d ed istan cias, e l G obierno  
determ in ará  el abono ó rebaja de la parte co rre sp o n d ien te  
de la a s ig n a c ió n  á prorata. S i la línea se  variase del todo, 
el con tratista  deberá con testar  dentro  del térm in o  de los 
15 d ias s ig u ie n te s  al en que se  le  dé e l av iso  s i  se  a v ien e  
ó n o  á co n tin u a r  el se rv ic io  por la nueva línea q u e se  
a d o p te : en  caso  de n e g a t iv a , qu ed a  al G ob ierno el de
recho de su b a sta r  n u evam en te  el serv ic io  de q u e se tra
ta. S i h u b ie se  n ecesid ad  de su p rim ir  la línea , e l G ob ier
n o av isará  al con tra tista  con  u n  m es de a n tic ip a c ió n  
para q u e  retire  e l se r v ic io , s in  q u e ten ga  e s te  derecho  á 
in d em n iza c ió n .

13. La subasta  se  an u u ciará  en  la Gaceta  y B oletín  
oficial de la p rovin cia  de Córdoba y  por los dem ás m e
d ios acostu m b rad os, y  tendrá lugar an te el G obernador  
de la m ism a y A lcalde de E s p ie l , a sistid os de los A d
m in istrad ores de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 21 
de Julio p ró x im o , á la hora y  en el local q u e se ñ a le  
dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para e l rem ate será la c a n tid a d  
de 16.000 rs. vn. a n u a les , n o  pudiendo ad m itirse  p r o 
posic ión  que exced a  de esta su m a.

15. Para presentarse com o lic itador será co n d ic ió n  
precisa depositar p rév iam en te en  la T esorería de H acien
da pública de dicha provincia , com o dependencia de la 
Caja genera l de D ep ósitos, la  su m a de 1.300 rs. vn. en  
m etálico  ó su  eq u iva len te  en  t ítu los de la Deuda del E s
ta d o , la c u a l ,  con clu id o  ei acto del re m a te , será d e 
vuelta  á los in te r e sa d o s , m én o s la corresp o n d ien te  ai 
m ejor p o sto r , q u e quedará en depósito para garantía  
del serv ic io  á q u e se  ob liga  hasta la co n c lu sió n  del c o n 
trato.

16. Las prop osicion es se harán  en  p liego cer rado, e x 
p resándose por letra la cantidad  en  q u e el lic ita d o r  
se com prom ete á prestar e\ se rv ic io , a sí C'mio su  dom i - 
c ilio  y  firm a, ó la de persona autorizada cu an d o  no sepa  
e sc r ib ir :  á este  p liego se  u n irá  la carta de pago orig ina!  
q u e  acred ite  h ab erse hecho el d ep ósito  p rev en id o  en  la 
con d ic ión  a n ter io r , y  una certificación  exped ida  por e! 
A lcalde del pu eb lo  residencia del proponente , por la 
que con ste su  aptitud legal, buena conducta y q u e  c u e n 
ta con recu rsos para desem peñar el serv ic io  que licita .

17. Los p liegos con las p rop osic ion es han de q uedar  
p recisam ente en poder del P residente de la subasta  d u 
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar p r in c i
pio al a c to , y una vez en tregados no podrán  retirarse.

18. Para exten d er las p rop osic ion es se  observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me ob lig o  á d esem peñar la co n d u cción  del correo  
diario desde Córdoba á Espiel y  vice versa por el p r e 
cio d e . . . .  rea les a n u a le s , bajo las co n d ic io n es co n ten i
das en el p liego aprobado por S. M./>

Toda p rop osic ión  q u e n o  se  h alle redactada en  e s to s  
té r m in o s , o q u e  con ten ga  m odificación  ó c lá u su la s  c o n 
d ic io n a les , será  desechada.

19. A b iertos los p liegos y  le ídos p ú b licam en te , se  e x 
tenderá e l acta del rem ate, d eclarán d ose  este  en  favor  
del m ejor p o sto r , s in  p erju icio  de la aprob ación  su p e 
rior , para lo cu a l se  rem itirá  in m edia tam en te  el e x p e 
d ien te  a l G ob ierno.

20. Si de la com paración  de la s p ro p o sic io n es r e s u l
tasen  igu a lm en te  ben efic io sas d os ó m á s , se  ab rirá  en  
el acto n u ev a  lic ita c ió n  á la voz por espacio  de m edia  
h ora , pero so lo  en tre  los au tores de las p rop u estas q u e  
h u b iesen  cau sad o  el em pate.

21. Hecha la ad ju d icación  por la S u p eriorid ad , se  e l e 
vará e l contrato  á escr itu ra  p ú b lic a , sien d o  de cu en ta  
del rem atante lo s g a stos de su  o torgam iento  y  de dos c o 
p ias sim p les y  otra en  e l pap el se llad o  c o rre sp o n d ien te  
para la D irecc ión  gen era l de C orreos.

22. C ontratado e l se rv ic io , n o  se  podrá su b a rren d a r  
ceder n i traspasar s in  p rév io  p erm iso  del G obierno.

23. El rem atante quedará su jeto  á lo q u e p rev ien e  
e la r l .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no  cu m p lie se  las co n d ic io n es q u e deba llen ar para el 
otorgam iento  de la e s c r itu r a , ó im pid iese q u e esta  tenga  
efecto  en  e l térm in o  q u e se le  señale . °

Madrid 28 de Junio de 1 8 6 2 .« E l D irector general de 
C o rre o s, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública,
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Tremp y E sterri de Aneo.
1.a El c o n t r a t i s t a  se  obliga á c o n d u c i r  á cab a l lo  de  ida 

y vue l ta  desde  T r e m p  á E s te r r i  d e  Aneo la c o r re s p o n d e n c ia  
y  pe r iód icos  q u e  le f u e r e n  en t reg ad o s ,  s in  excep c ió n  de  
n i n g u n a  c l a s e ,  d i s t r i b u y e n d o  e n  s u  t r á n s i to  los p a q u e 
tes  d i r ig idos  á cada  pueb lo ,  y  recogiendo  los q u e  de  ellos 
p a r t a n  para  o t ro s  des l inos .

2 .a La d is ta n c ia  q u e  c o m p r e n d e  es ta  c o n d u c c ió n  , el 
t iem po e n  q u e  d e b e  s e r  r e c o r r id a  y las h o ras  de  e n t r a d a  
y  sa l ida  e n  los p u e b lo s  de l  t r án s i to  y e x t r e m o s ,  se fijan 
e n e l  i t in e ra r io  v ig en te  , s in  per ju ic io  de  las  a l te rac io n es  
q u e  en  lo suces ivo  a c u e rd e  la Dirección p o r  c o n s i d e r a r 
las c o n v e n ie n te s  al se rv ic io .

3.a P o r  los r e t ra s o s  c u y a s  c a u s a s  no  se j u s t i f i q u e n  d e 
b id a m e n te  se  ex ig irá  al co n t ra t i s ta  e n  ei papel  c o r r e s 
p o n d ie n te  la m u l ta  de 20 r s .  v n .  p o r c a d a  c u a r to  d e  h o n r  
y á la t e r c e r a  falta  d e  esta  espec ie  p o d rá  r e s c in d i r s e  el  
co n t ra to ,  a b o n a n d o  a d e m á s  d ich o  c o n t r a t i s t a  los p e r j u i 
cios q u e  se  o r ig in e n  al Estado.

4.a P a ra  el b u e n  d e s e m p e ñ o  d e  e s ta  c o n d u c c ió n  d e b e 
rá  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  el  n ú m e r o  su f ic ien te  de  c a b a l le r í a s  
m a y o r e s  s i tu a d a s  e n  los p u n t o s  m ás  c o n v e n ie n t e s  de  la 
l ínea ,  á ju ic io  del A d m in i s t r a d o r  p r i n c i p a l  de  C o r reo s  de  
Lérida .

5 .a Es c o n d ic ió n  in d i sp e n s a b le  que  los c o n d u c to r e s  de  
la c o r re sp o n d en c ia  se p an  leer y  e s c r ib i r .

6.a Será  r e sp o n s a b le  el  co n t ra t i s t a  de  la conservación  
en  b u e n  estado d e  las m a le ta s  e n  q u e  se conduzca la 
c o r r e s p o n d e n c i a , y  de  p r e s e r v a r  e s ta  de  la h u m e d a d  v 
de te r io ro .

7.a S erá  o b l igac ión  del c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r io s  del se rv ic io  q u e  o c u r r a n  , c o b ra n d o  su  im n o r t e  
al p rec io  e s tab lec ido  e n  el  r e g la m e n to  de  Postas" v i 
gen te .

8.a Si p o r  fa l ta r  el c o n t r a t i s t a  á c u a lq u ie r a  de las c o n 
d ic io n e s  e s t ip u la d a s  se  i r ro g a s e n  p e r ju ic io s  á la A d m in i s 
trac ión ,  es ta  , p a ra  el r e s a r c im ie n to  , p o d rá  e je r c e r  s u  a c 
c ión  c o n t r a í a  fianza y b ie n e s  d e  aque l .
* 9.a La c a n t id a d  e n  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u cc ió n  
se  sa t is fa rá  p o r  m e n s u a l id a d e s  v é n c id a s  e n  la re fe r ida  
A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  C orreos  de  L ér ida .

10. El c o n t r a to  d u r a r á  dos años ,  c o n tad o s  desde el d ia  
en  q u e  d é  p r in c ip io  el s e rv ic io ,  c u y o  dia se  f i ja rá  al c o 
m u n i c a r  la a p r o b a c ió n  s u p e r io r  de la su b a s ta .

11. T res  m eses  á n t e s  de  f ina l iza r  d icho  p lazo  lo a v i s a 
rá el c o n t ra t i s t a  á la A d m in i s t r a c ió n  p r inc ipa l  r e sp e c t iv a ,  
a  fin de  q u e  co n  o p o r tu n id a d  p u e d a  p ro c e d e r s e  á n u e v a  
s u b a s ta ;  p e ro  si  e n  esta época  ex is t ie sen  c au s as  q u e  i m 
p id ie se n  u n  n u e v o  r e m a t e ,  el c o n t r a t i s t a  t e n d r á  o b l i g a 
c ión  de  c o n t in u a r  p o r  la táci ta  t res  m e s e s  m á s  ba jo  el 
m is m o  p rec io  y  co n d ic io n e s .

*2. Si d u r a n t e  el t iem po  d e  es te  c o n t r a to  fuese n e c e 
sa r io  v a r i a r  e n  p a r te  la l ínea d e s ig n a d a  y d i r ig i r  la c o r 
re sp o n d e n c ia  p o r  otro  ú o t ro s  p u n to s ,  s e r á n  de  c u e n t a  
del c o n t r a t i s t a  los gastos q u e  es ta a l te ra c ió n  o c a s io n e ,  s in  
d e r e c h o  á i n d e m n iz a c ió n  a lg u n a  ; p e ro  si el n ú m e r o  de las 
exped ic iones  se a u m e n ta s e ,ó  r e s u l t a r e  de  la var iac ió n  a u 
m e n to  ó d i s m in u c ió n  de  d is tanc ia s ,  el G o b ie rn o  d e t e r m i 
n a rá  el a b o n o  ó r eba ja  de la p a r t e  c o r re s p o n d ie n te  de  la

a s ig n a c ió n  á p r o r a t a .  Si la l ínea se  v a r ia se  d e l  todo,  el 
c o n t r a t i s t a  d e b e r á  co n te s ta r  d e n t r o  de l  t é r m in o  de  los  15 
d ias  s ig u ie n te s  al e n  q u e  se le dé  el av iso  si se  a v i e n e  ó 
n o  á c o n t i n u a r  el se rv ic io  por la n u e v a  línea q u e  se a d o p 
t e :  e n  caso de  n e g a t iv a ,  q u e d a  al G ob ie rno  el  d e r e c h o  de  
s u b a s t a r  n u e v a m e n t e  el se rv ic io  d e  q u e  se  t r a ta .  Si h u 
b ie s e  neces idad  de  s u p r i m i r  la l í n e a ,  el G o b ie rn o  av isa 
rá al c o n t r a t i s t a  co n  u n  m es de a n t ic ip a c ió n  p a r a  q u e  r e 
tire  el  s e rv ic io ,  s in  q u e  t en g a  es te  d e r e c h o  á i n d e m 
n izac ió n .

13. La su b a s ta  se  a n u n c i a r á  e n  la Gaceta  y Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  de  L é r id a  y p o r  los d e m á s  m edios  
a c o s t u m b r a d o s ,  y  t e n d r á  lugar  a n t e  el G o b e r n a d o r  de la 
m ism a  y Alcalde de T r e m p ,  as is t idos  de  los A d m i n i s t r a 
d o r e s  de  Correos  de  los m ism o s  puntos,  el dia 21 de Ju lio  
p r ó x im o ,  á la h o ra  y e n  el local q u e  s e ñ a le  d icha  A u t o 
r id a d .

14. El t ipo  m á x im o  para  el r e m a te  se rá  la c a n t id a d  de 
24.000 rs. v n .  a n u a le s ,  no  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p ro p o s ic ió n  
q u e  ex ced a  de esta su m a .

15. P a r a  p r e s e n ta r s e  com o l ic i tador  s e rá  cond ic ión  
p rec isa  d ep o s i ta r  p r é v i a m e n te  en  la Tesorer ía  de d icha  
p r o v i n c i a , ó e n  la A d m in is t r a c ió n  de  R e n ta s  de  T re m p ,  
co m o  d e p e n d e n c ia  de la Caja gen e ra l  de  Depósitos,  la s u m a  
de  2.000 rea les  vel lón  en  m etá l ico  ó s u  e q u iv a le n te  en t í tu 
los d e  la D euda  del Estado, la c u a l , conc lu ido  el ac to del  
r e m a t e , se rá  dev u e l ta  á los in te resados ,  m é n o s  la c o r 
r e s p o n d ie n te  al m e jo r  p o s to r ,  q u e  q u e d a r á  en  depós i
to p a ra  g a r a n t í a  del se rv ic io  á q u e  se  obliga has ta  la 
conc lus ión  del  co n tra to .

16. Las p roposic iones  se h a r á n  en  pliego ce r rad o ,  e x 
p r e sá n d o s e  po r  le t ra  la c a n t id a d  e n  q u e  el l ic i tad o r  se  
c o m p r o m e te  á p r e s t a r  el s e r v i c i o , así com o su dom icil io  
y f i n n a ,  ó la de p e r s o n a  a u to r iz a d a  c u a n d o  n o  sepa e s 
c r i b i r .  A es te pliego se u n i r á  la ca r ta  d e  pago  o r ig in a l  
q u e  ac re d i te  h a b e r s e  hecho  el depós i to  p r e v e n id o  e n  la 
co n d ic ió n  a n t e r i o r , y  u n a  cer t i f icac ión  e x p ed id a  p o r  el 
A lca lde  del p ueb lo  re s id e n c ia  del p r o p o n e n í e , p o r  Ta 
q u e  co n s te  s u  a p t i tu d  legal  , b u e n a  c o n d u c ta  y q u e  
c u e n ta  con r e c u r s o s  p a ra  d e s e m p e ñ a r  el se rv ic io  q u e  lici ta.

17. Los pliegos co n  las p ro p o s ic io n es  h a n  de  q u e d a r  
p r e c i s a m e n t e  e n  p o d e r  del P re s id e n te  de la s u b a s t a  d u 
r a n t e  la m e d ia  h o ra  a n t e r i o r  á la f ijada p a r a  d a r  p r i n c i 
p io  al a c to ,  y  u n a  vez e n t r e g a d o s  no  p o d r á n  r e t i r a r s e .

18. P a ra  e x t e n d e r  las  p ro p o s ic io n e s  se  o b s e r v a r á  la 
f ó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del 'c o r reo  
d ia r io  d e s d e  T re m p  á E s t e r r i  d e  Aneo y vice versa por  el 
precio  d e ...................  rs .  a n u a le s ,  ba jo  las c o n d ic io n e s  c o n 
t e n id a s  e n  el pl iego a p ro b a d o  p o r  S. M.»

Toda  p ro p o s ic ió n  q u e  no  se  h a l le  r e d a c t a d a  e n  es tos  
t é r m i n o s ,  ó q u e  c o n te n g a  m o d if ica c ión  ó c l á u s u l a s  c o n 
d i c io n a l e s ,  s e rá  d e s e c h a d a .

19. A b ie r to s  los p liegos y  le ídos p ú b l i c a m e n t e ,  se  ex 
t e n d e r á  el ac ta  de l  r e m a t e ,  d e c la r á n d o s e  e s te  e n  f av o r  del 
m e jo r  p o s t o r , s i n  p e r ju ic io  de  la  a p r o b a c i ó n  s u p e r io r ,  
p a r a  lo c u a l  se  r e m i t i r á  i n m e d ia t a m e n te  e l  e x p e d ie n te  al 
G o b ie rn o .

20. Si d e  la c o m p a r a c i ó n  de  las p ro p o s ic io n e s  r e s o l l a 
s e n  i g u a l m e n t e  b e n e f ic io sas  dos  ó m á s , se  a b r i r á  e n  el 
ac to  n u e v a  l i c i t a c ió n  á la voz  p o r  espac io  d e  m e d ia  h o ra ,  
p e ro  so lo  e n t r e  los a u to r e s  de  las  p r o p u e s t a s  q u e  h u b i e 
s e n  c a u s a d o  el e m p a te .

21. Hecha la ad ju d ic a c ió n  p o r  la S u p e r i o r i d a d ,  se  e l e 
v a r á  ei  c o n t r a to  á e s c r i t u r a  p ú b l i c a ,  s i e n d o  d e  c u e n t a  
del  r e m a t a n t e  los gas tos de  s u  o t o r g a m ie n to  y d e  do s  c o 
p ia s  s im p le s ,  y  o t r a  e n  el pape l  se l lado  c o r r e s p o n d ie n te ,  
p a r a  la Dirección g e n e ra l  d e  C o r re o s .

22. C o n tra ta d o  el se rv ic io  , no  se  p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
c e d e r  n i  t r a s p a s a r  s in  p ré v io  p e rm iso  del G o b ie rn o .

23. El r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  á lo q u e  p r e v i e n e  
ei a r t .  5.° del Real d e c re to  de  27 de  F e b r e r o  de  1852- si 
no  c u m p l ie se  las co n d ic io n e s  q u e  d e b a  l l e n a r  p a ra  el 
o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a ,  ó im p id ie se  q u e  e s ta  t e n g a  
efecto e n  el t é r m in o  q u e  se  ie seña le .

Madrid 28 de  J u n io  de  1862. « E l  D irec to r  g en e ra l  de 
C o r r e o s ,  M auricio  López R ober ts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de id a  y 
vuelta entre Alcaudete y Alcalá la Real.
1.a El c o n t r a t i s t a  se  obliga  á c o n d u c i r  á cab a l lo  de  

ida y v ue l ta  desde A lc au d e te  á Alcaíá la Real la c o r r e s 
p o n d e n c i a  y p e r ió d ic o s  q u e  le fu e re n  e n t r e g a d o s ,  s in  
ex cepc ión  dé  n in g u n a  clase, d i s t r i b u y e n d o  en  s u  t r án s i to  
los p a q u e te s  d i r ig idos  á cada  p u e b lo  , y  r eco g ien d o  los 
q u e  de  ellos p a r t a n  p a ra  o tros d e s t i n o s /

2.a La d i s t a n c ia  q u e  c o m p r e n d e  esta c o n d u c c ió n ,  el 
t iem po e n  q u e  d e b e  s e r  r e c o r r id a  y ias h o ra s  de e n t r a d a  
y sa l ida  e n  los p u e b lo s  del  t r á n s i to  y e x t r e m o s  se fijan 
e n  el i t i n e r a r io  v i g e n t e ,  s in  p e r ju ic io  de  las a l t e r a c io 
n e s  q u e  e n  lo su c es iv o  a c u e r d e  la D irecc ión  po r  c o n s i 
d e r a r l a s  c o n v e n ie n t e s  al se rv ic io .

3.a P o r  ios r e t r a s o s  c u y a s  c a u s a s  no  se  j u s t i f i q u e n  
d e b i d a m e n t e  se  ex ig i rá  al c o n t r a t i s t a  e n  el papel  c o r 
r e s p o n d i e n t e  la m u l t a  de 20 rs. vn .  por  c a d a  c u a r t o  de 
h o r a ;  y á la te rce ra  falta  de  ésta  e spec ie  p o d r á  r e s c i n d i r s e  
el c o n t r a t o ,  a b o n a n d o  a d e m á s  d ich o  c o n t r a t i s t a  los p e r -  
j u i c i o s  q u e  se o r ig in e n  al Estado.

4.a P a r a  el b u e n  d e s e m p e ñ o  de es ta  c o n d u c c ió n  de
b e r á  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  ei  n ú m e r o  su f ic ie n te  de  c a b a 
l l e r ía s  m a y o r e s  s i t u a d a s  r n  los p u n to s  m á s  c o n v e n i e n t e s  
de  la l ínea ,  á ju ic io  de! A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de  C o r reo s  
de  Ja én .

5.a E s  condic ion^  in d isp e n s a b le  q u e  los c o n d u c to r e s  
de  la c o r r e s p o n d e n c i a  se p a n  leer  y e s c r ib i r .

6.a S e rá  r e sp o n s a b le  el c o n t r a t i s t a  de  h  conservación  
e n  b u e n  e s tad o  de  las m ale tas  e n  q u e  se conduzca*  la 
c o r r e s p o n d e n c ia ,  y  d e  p r e s e r v a r  es ta de  la h u m e d a d  y  
d e te r io ro .

7 .a S erá  o b l ig a c ió n  del c o n t r a t i s t a  c o r r e r l o s  e x t r a o r d i 
n a r i o s  de l  s e rv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b r a n d o  s u  im p o r t e  al  
p re c io  es tab lec id o  e n  el r e g la m e n to  de Postas  v igen te .

8 .a Si p o r  f a l t a r  el c o n t r a t i s t a  á c u a l q u i e r a  de  las 
c o n d ic io n e s  e s t ip u l a d a s  se  i r r o g a s e n  p e r ju ic io s  á la A d 
m i n i s t r a c i ó n ,  esta,  p a r a  el  r e s a r c im ie n to ,  p o d rá  e j e r c e r  
s u  a c c ió n  c o n t r a  la f ianza  y  b ie n e s  d e  a q u e l .

9.a La c a n t id a d  e n  q u e  q u e d e  r e m a t a d a  la c o n d u c 
c ió n  se  sa t is fa rá  p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n c id a s  e n  la r e 
ferida A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  C orreos  de  J a é n .

10. El c o n t r a t o  d u r a r á  dos  a ñ o s ,  c o n ta d o s  desde  el 
d ia  e n  q u e  dé  p r in c ip io  el s e rv ic io ,  cu y o  d ia  se  f i ja rá  
al  c o m u n i c a r  la a p ro b a c ió n  s u p e r i o r  de la s u b a s t a .

H .  T res  m e se s  á n te s  de  f ina l iza r  d ic h o  p lazo  lo a v i 
s a r á  el  c o n t r a t i s t a  á la A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  r e s p e c 
t i v a ,  á fin d e  q u e  c o n  o p o r t u n id a d  p u e d a  p r o c e d e r s e  á 
n u e v a  s u b a s t a ;  p e ro  si e n  es ta  é p o c a  ex is t ie sen  c a u s a s  
q u e  im p id i e s e n  u n  n u e v o  r e m a t e ,  el  c o n t r a t i s t a  t e n d rá  
o b l igac ión  de c o n t i n u a r  p o r  la tác i ta  t res  meses m á s  ba jo  
el m is m o  p re c io  y  cond ic iones .

12. Si d u r a n t e  el  t i e m p o  d e  es te c o n t r a t o  fu e s e  n e c e 
s a r io  v a r i a r  e n  p a r t e  la l ínea  d e s ig n a d a  y  d i r i g i r  la c o r 
r e s p o n d e n c ia  p o r  o t ro  ú  o t ro s  p u n to s ,  s e r á n  de c u e n t a  del  
c o n t r a t i s t a  los gas tos q u e  es ta  a l t e r a c ió n  ocas io n e  s in  d e 
recho  á in d e m n iz a c ió n  a l g u n a ;  p e ro  si el n ú m e r o  d é l a s  
■expediciones se  a u m e n t a s e ,  ó r e s u l t a r e  de  la v a r i a c ió n  
a u m e n to  ó d i s m i n u c i ó n  de  d i s t a n c ia s ,  el G o b ie rn o  d e t e r 
m i n a r á  el a b o n o  ó r e b a j a  de  la p a r t e  c o r r e s p o n d i e n t e  de 
la a s ig n a c ió n  á p r o r a t a .  Si la l ín ea  se  v a r ia se  del  todo , e l  
c o n t r a t i s t a  d e b e rá  c o n te s t a r  d e n t r o  de l  t é r m in o  de  los 
15 d ia s  s ig u i e n t e s  a l  e n  q u e  se  le dé  el av iso  si se a v i e 
ne ó no  á c o n t i n u a r  e i  s e rv ic io  p o r  la n u e v a  l ínea  q u e  
se a d o p te :  en  caso de  n e g a t iv a ,  q u e d a  al G o b ie rn o  e! d e 
r e c h o  d e  s u b a s t a r  n u e v a m e n t e  el se rv ic io  de  q u e  se t r a 
ta. Si h u b ie s e  neces idad  de s u p r i m i r  la l inea  , el  G o b i e r 
no a v i s a rá  al  c o n t r a t i s t a  co n  u n  m es de a n t i c ip a c ió n  p a 
ra  q u e  r e t i r e  el s e r v i c i o , s i n  q u e  te n g a  e s te  d e r e c h o  á 
in d e m n iz a c ió n .

13. La s u b a s t a  se  a n u n c i a r á  e n  la Gaceta  y  Boletín  
oficial de  la p ro v in c ia  de Ja én  y por los d e m á s  m ed io s  
a c o s t u m b r a d o s , y  t e n d rá  lu g a r  a n t e  el  G o b e rn a d o r  de  ia 
m ism a  y  Alcaldes*de A lcaudete  y Alcalá la Real, a s is t idos  de 
los A d m in i s t r a d o r e s  de C orreos  da  los m ism os  p u n t o s ,  el 
dia 21 d e  Ju l io  p ró x im o  , á  la h o ra  y e n  el local q u e  s e 
ñ a le  d icha  A u to r id a d .

í 4. El t ipo  m á x im o  p a r a  el r e m a te  se rá  la c a n t i d a d  
de 8 000 rs. vn .  a n u a l e s ,  no  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p r o p o 
s i c ió n  q u e  e x ced a  de es ta  s u m a .

13 P a ra  p r e s e n ta r s e  co m o  l ic i tado r  s e r á  c o n d i c i ó n  
p rec isa  d e p o s i ta r  p r é v i a m e n te  e n  la T e s o re r ía  de d ic h a  
p r o v in c i a ,  ó en la A d m in is t r a c ió n  de  R e n ta s  de Alcalá la 
Re.il com o  d e p e n d e n c ia  de la Caja g e n e r a l  de Depósitos,  
la s u m a  de  700 rs.  v n .  e n  m etá l ico  ó s u  e q u i v a l e n t e  e n  
t í tu lo s  d e  la Deuda del E s ta d o ,  la c u a l ,  c o n c lu id o  ei  
ac to  del r e m a t e ,  s e r á  d e v u e l ta  á los in te r e s a d o s  , m é n o s  
la c o r r e s p o n d ie n t e  al m e jo r  p a s to r ,  qu e  q u e d a r á  en  d e 
pós i to  p a r a  g a r a n t ía  del se rv ic io  á q u e  se  ob l iga  h as ta  
la c o n c lu s ió n  del  c o n t r a to .

16. Las p ro p o s ic io n es  s e l l a r á n  en  pliego c e r rad o ,  e x 
p re sá n d o s e  por le t r a  la c a n t id a d  en  q u e  el  l ic i ta d o r  se  
c o m p ro m e te  á preshar  el s e rv ic io ,  así com o su  dom ici l io  
y f i rm a ,  ó la de  p e r so n a  a u to r iz a d a  c u a n d o  no  sepa  e s 
c r ib i r .  A es te  pl iego se u n i r á  la c a r ta  de  pago o r ig in a l  
q ug  a c r e d i te  h a b e r s e  hecho  el depós ito  p r e v e n id o  e n  la 
c fm d ic io n  a n t e r i o r , y u n a  ce r t i f icac ión  e x p e d id a  p o r  el 
A lcalde del p u eb lo  r e s id e n c ia  del p r o p o n e n te ,  p o r  la q u e  
co n s te  s u  a p t i t u d  l e g a l , b u e n a  c o n d u c ta  y q u e  c u e n t a  
con r e c u r s o s  p a r a  d e s e m p e ñ a r  ei se rv ic io  q u e  licita.

17. Los p liegos c o n  las p ro p o s ic io n es  h a n  de q u e d a r  
p r e c i s a m e n te  en  p o d e r  del P re s id e n te  de  la s u b a s t a  d u 
r a n t e  la m e d ia  h o ra  a n t e r i o r  á la fijada p a r a  d a r  p r i n c i 
p io ai a c to ,  y  u n a  vez e n t r e g a d o s  no  p o d r á n  r e t i r a ; s o .

18. P a ra  e x te n d e r  ias  p ro p o s ic io n e s  se  o b s e r v a r á  la 
f ó r m u l a  s i g u i e n t e :

«Me obl igo  á  d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del  c o r re o  
d ia r io  desde  A lcaude te  á Alcalá la Real y vice v e r sa  p o r  e l  
p rec io  d e  rs .  a n u a l e s ,  b a jo  las c o n d ic io n e s  c o n t e 
n id a s  e n  el  p l iego a p ro b a d o  p o r  S. M.»

T oda  p r o p o s ic ió n  q u e  n o  se  h a l l e  r e d a c t a d a  e n  e s to s  
t é r m i n o s ,  ó q u e  c o n te n g a  m o d if ic a c ió n  ó c l á u s u l a s  c o n 
d i c io n a l e s ,  s e rá  d e s e c h a d a .

19. A b ie r to s  los p l iegos  y le ídos p ú b l i c a m e n t e  se  e x 
t e n d e r á  el a c ta  d e l  r e m a te ,  d e c l a r á n d o s e  e s te  e n  fa v o r  
del  m e jo r  p o s t o r , s in  p e r ju ic io  de  la  a p r o b a c ió n  s u p e 
r i o r ,  p a r a  lo c u a l  se r e m i t i r á  i n m e d ia t a m e n te  el ex p e 
d i e n t e  al G o b ie r n o .

29. Si de  la c o m p a r a c ió n  de  las  p r o p o s i c io n e s  r e s u l 
ta sen  i g u a lm e n te  b e n e f ic io sas  do s  ó m á s , se  a b r i r á  e n  
el ac to  n u e v a  l ic i t a c ió n  á la voz  p o r  espac io  d e  i n e d i a  
h o r a ,  p e ro  solo e n t r e  los a u to r e s  de  las  p r o p u e s t a s  q u e  
h u b i e s e n  c a u s a d o  el  e m p a te .

21. H echa  la a d ju d ic a c ió n  p o r  1a S u p e r io r id a d ,  se 
e le v a rá  el c o n t r a to  á e s c r i t u r a  p u b l i c a ,  s ie n d o  de  c u e n t a  
del r e m a t a n t e  los gas tos  de  s u  o t o r g a m ie n to  y de  dos  
cop ias  s im p le s  y  o t r a  e n  el p ap e l  se l lado c o r r e s p o n d ie n t e  
p a r a  la D irección  g e n e ra l  d e  C o r r e o s .

22. C o n t r a ta d o  el s e rv ic io ,  n o  se p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
c e d e r  n i  t r a s p a s a r  s in  p r é v io  p e rm iso  del  G o b i e r n o .

23. El r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  á  lo q u e  p r e v i e n e  el 
a r t .  5.° de l  Real d e c r e to  de  27 de  F e b r e r o  d e  1852 si 
no  c u m p l ie s e  las c o n d ic io n e s  q u e  d e b a  l l e n a r  p a r a  el  
o to r g a m ie n to  de  la e s c r i t u r a ,  ó im p id ie se  q u e  e s ta  t e n 
ga  efecto  e n  el t é r m in o  q u e  se  le se ñ a le .

M adrid  28 de J u n io  d e  1862 .==  El D ire c to r  g e n e ra l  
d e  C o r r e o s ,  M auric io  López R ober ts .

D irección d e  H id ro g ra fía .
Con p resen c ia  de n o t i c ia s  dad as  p o r  el A lm iran tazgo  

d a  I n g l a t e r r a ,  se  p u b l ica  el s ig u ie n te

AVISO A LOS N A V E G A N T ES.

F a r o  d e  A l i p p e e .

Océano in d io .— Costa de M alabar .

S eg ú n  a n u n c i o  del  m e n c io n a d o  A lm i ra n ta z g o  , d ebe  
h a b e r s e  e n c e n d id o  el 28 de  Marzo del  a ñ o  c o r r i e n t e  el 
e x p re sa d o  fa ro  , r e c i e n te m e n te  c o n s t ru id o  p o r  d ispos ic ión  
del Rajah de T ra v a n c o re .

Está s i tu ad o  en  Alippee ó A l ip e v ,  29 m il las  al S. de 
C o c h in .

A p a ra to  d ió p l r i c o  de  se g u n d o  o rd e n .
L uz b lan ca  g i r a t o r i a ,  qu e  p r e se n ta  s u  m a y o r  b r i l l a n 

tez cada  m in u to .
A lcance  e n  t iem p o  d e s p e j a d o ,  15 m illas .

L a t i t u d . . . . .  9° ..30,.,00" N.
L o n g i t u d . . .  82 ..32 . . 1 6  E. d e  S. F .

E le v ac ió n  del  foco lu m in o s o  so b re  el n iv e l  m ed io  del 
m a r ,  30,5 m etros.

La t o r r e ,  c o n s t ru id a  de  l a d r i l lo  de  co lo r  ro j iz o ,  t iene  
26 m de a l tu ra .

F a r o  e n  p u e r t o  S t e p h e n s .

Costa o rien ta l de A u stra lia .
S e g ú n  a n u n c io  del G o b ie rn o  co lo n ia l  de  la N u e v a  G a 

les del  S u r ,  deb e  h a b e r s e  e n c e n d id o  el 1.® de  Mayo del 
a ñ o  c o r r i e n t e  el m en c io n a d o  f a r o , r e c i e n t e m e n te  c o n s 
t ru id o .

Está s i tu ad  ) en  la p u n ta  S t e p h e n s ,  p a r t e  S u r  de  la 
e n t r a d a  del  p u e r t o  dei m ism o  n o m b r e .

A p a ra to  ca tó p t r ico  de  s e g u n d o  ó rd e n .
Luz g i ra to r ia  q u e  p r e s e n t a  a l t e r n a t i v a m e n t e  u n  d e s t e 

llo ro jo  y  b la n c o  cada m in u to .
A l c a n c e , 17 m il las .

L a t i t u d   32°..44'..37" S.
L o n g i t u d . . .  158 ..25 ..16 E. de  S. F.

E levación  del foco lum inoso  so b re  el n ive l  m e d io  del  
m a r  , 38,4 m e tro s .

La to r re  es r e d o n d a ,  r evocada  de  b l a n c o ,  de  18,2 m e 
t ro s  de  a l t u r a  desde  ia b as e  al c e n t r o  de la l in te rn a  , y  
s i tu a d a  en  u n a  co l in a  e levada  20 m e tro s  so b re  el n ive l  
del m a r .

La luz se ve en todas d i r e c c i o n e s ,  y solo la i n t e r c e p 
ta n  l ig e r a m e n te  las id a s  do ia p a r te  N o r te  de la e n t r a d a  
del p u e r to .

Al d o b la r  el faro  no  so d e b e  a p r o x im a r  á él á m é n o s  
d e  u n a  milla de d is tan c ia .

Las s ig u ie n te s  d e m o ra s  e s tá n  to m a d a s  d es d e  el f a ro :
P u n ta  M orna a l   S. 60° 47' O.
El e x t r e m o  E. de  las islas  B. o u g h -

to a  a ! ................................... . . . . / . .  N. 46 43 E.
El islote Lit t le  a l     N. 38 00 E.
El p i e ) de !a p u n ta  S u r  ó T o o r -  

n e r e e  a!  N. 19 21 O.
L ¡s d em o ra s  son  v e r d a d e r a s .
V ar iac ió n  en  1 8 6 2 ,  10°..10' NE.
Madrid l.° de J u b o  de 1862. =  P. O. del  Sr.  D irec to r ,  

el Ofic al de d e ta l l ,  Pedro  R iu i a v e t s .

Junta de la Deuda pública.
Los in te r e sa d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  , a c r e e 

d o res  al Estado por  d é b i to s  p r o c e d e n te s  dé  la D euda  del  
p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó por p e r so n a  a u to r i z a d a  
al efecto, en  la fo rm a q u e  p re v ie n e  la Real ó r d e n  de 23 de 
F e b r e ro  de 1856. á la T e so re r ía  de  ia D irección  g en e ra l  de 
la D e u d a ,  de  diez á t r e s  e n  los d ias  no  f e r i a d o s ,  á r e c o 
g e r  los c ré d i to s  de d ic h a  Deuda q u e  se  h a n  em i t id o  á 
v i r tu d  de las  l iq u id a c io n e s  p rac t icad as  p o r  la O r d e n a 
c ión g e n e r a l  de Pagos  del Ministerio  de G rac ia  y Jus t ic ia ;  
e n  el c o n cep to  de  q u e  p r é v ia m e n te  h a n  de  o b te n e r  del  
d e p a r t a m e n t o  de  l iq u id ac ió n  la f a c tu ra  q u e  ac re d i te  su 
p e r sona l idad  , p a r a  lo cua l  h a b r á n  de  m an ife s ta r  el n ú 
m ero  de sa l ida  de sus r e sp e c t iv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida 
de ¡as li
qu idado-  Nombres de los interesados.

nos.

D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .

9397 2 1). D om ingo  Garrecedo,

D I Ó C E S I S  DE B A R C E L O N A . 1

93973 D. Ju a n  Cadafa lch .
9 3 9 7 i I). M ariano  Caxá.
93975 D. Jo a q u ín  C la r a m u n t .
93976 D. S a lv ad o r  Codoñes.
93377 D. R a m ón  Casa ñas .
93378 I). Agustín  D alm au .
93979 D. E s téhan  Esta per.
9 3989 D. J u a n  Esta per .
93981 D. José Ig n a c io  Escala.

D I Ó C E S I S  D E  C A L A H O R R A .

93982 I). F r a n c i s c o  G arc ía .
93983 D. J u a n  José García.-

D I Ó C E S I S  D E  C U E X C A .

93984 I). C ip r ian o  V icen te  de la L lana ,

D lÓ  E S I S  DE  P L A S E N C I A .

93985 D. Miguel I r r i b a r r e n .

D I Ó C E S I S  DE S A N T A N D E R ,

93986 D. L u is  F e rn a n d e z .
93937 D. Vicente  F e rn a n d e z  Vallejo.
93988 i). M anue l  F e rn a n d e z .
93989 D. A n to n io  Fuer tes .
93990 D. B rau l io  F e rn a n d e z  P u e n te .
93991 D. Cosme G ayón  M iranda.
93992 D. V a le n t ín  de la G án d a ra .
93993 D. José González  P o m a re s .
93994 D. Manuel José  Gómez.
93995 D. J u a n  A nge l  G u tié r rez .
93996 D. F ra n c i s c o  G o n zá lez  Cordero .
93397 D. Ju a n  María G onzález .
83398 D. G onza lo  G a rc ía  P rado .
93*99 D. Benito F ra n c isco  G á n d a ra .
94000  T). P e d ro  Rafaél  G u t ié r rez .
91001 D. C a s im iro  G óm ez  de  la G anceJa .

M a d r id  3 de Mayo de  1 8 6 2 .« E l  S e c r e t a r io ,  A n to 
n io  B r u n o  M o re n o .« V .°  B . ° « E i  D ire c to r  g e n e r a l ,  P r e s i 
d e n te  , J. Sie"ra .

Los in te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  a c r e e 
d o re s  a l  Estado p o r  déb i tos  p r o c e d e n te s  d e  la D e u d a  del 
p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó por  p e r s o n a  a u to r i z a d a  
al e fec to  , e n  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la Real ó rd e n  de  23 
de  F e b r e r o  do 1856, á la Teso rer ía  de  la D irecc ió n  g e n e 
ral de  la D e u d a  , de diez á t res  en  los d ía s  no  feriados ,  á 
r e c o g e r  ¡os c r é d i to s  de d icha  Deuda q u e  se  h a n  em itido  á 
v i r t u d  de  los l iq u id a c io n e s  p rac t icad as  p o r  la s  r e sp ec t i 
vas  o f i c in a s ;  en  el con cep to  de q u e  p r é v i a m e n t e  h a n  de 
o b t e n e r  d e l  d e p a r t a m e n to  de l iqu id ac ió n  la fac tu ra  q u e  
a c r e d i t e  su  p e r s o n a l i d a d , p a ra  lo cua l  h a b r á n  de  m a n i 
fe s ta r  el n ú m e r o  de salida do sus  r e s p e c t iv a s  l i q u i d a 
c i o n e s .

Número 
de sAlicia
de las l i -  N )mbres de los interesados,
quietacio

nes.

P R O V I N C I A  DE A L I C A N T E ,

#4002  í). A n to n io  Macia.
9 4003 D, B a r to lom é  M art ínez .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de ios interesado#.
quidacio-

nes.

94094 D. F ra n c isco  Mi ralles.
94005 D. F ra n c isco  Miralles.
94008 D. F ra n c i s c o  L u is  Mira.
94007 D. P a sc u a l  Ramos,
94008 D. J o a q u ín  Rico.
9 4009 D. A n s e lm o  Ripol!.
94010 D. S a lv a d o r  Vida!.

PR O V IN C IA  DE LA CORUNA

94011 D. Antonio  C arr i l .
94012 D. A n d r é s  F e rn a n d e z .
9 4013 Doña Luisa M artínez.
94014 D. A nton io  P e r m u v .
94015 Doña Josefa Pita.
94016 Doña Ju a n a  Q u in ta n a .
94017 D. José R eboiras .  ^
94018 D. José Rodr íguez .
94019 Doña Adela ida  y D. A sensio  Sollozo y Prado .
94020 Doña M anuela  S e ran tes .

P R O V I N C I A  D E  L U G O.

94021 D. A n d ré s  Balboa.
94022 D. J u a n  A n ton io  Perez .
64023 D. J o a q u ín  R amis .

PR OVI NC IA  D E  MURCI A.

94024 D. R a m ón  F ra n c isc o  M art ínez
94025 D. S e b a s t ia n  Perez.
94026 D. Bonifacio Rubio.

PROVINCIA DE O R E N S E .

94027 D. Miguel Mendez.
94028 D. J u a n  F ra n c isco  R od r íg u ez
94029 Doña T e resa  V idal .

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A ,

94030 D. Fel ipe  A r r ib a s .
94031 D. N arc iso  Vázquez.

DIÓCESIS D E  AL C A LÁ  LA RL AL

94032 I). José B a r ran co .
94033 D. S a lv a d o r  d e  F argas .
94034 D. José  Domingo S e r r a n o .

DIÓ CE SIS  DE AST OR GA .

94035 D. M anuel Alvarez.
94036 D. D om ingo José  C uevas .

DIÓCESIS D E  CALAHORRA.

94037 D. A n ton io  O chagav ia .
94038 D. Ju l i á n  P e re z  Plaza.

DI ÓCESIS  DE  C U E N C A .

94039 D. Mateo C a n te ro .
94040 D. Manuel José E sc u d e ro .
94041 D. Luis  García.
94042 D. Ju a n  Franc isco  G arc ía .
94043 D. R a m ó n  García.
94044 D. Migue! M art inez  L angreo .
94045 D. L ino  Martinez.
94046 D. M ariano  M on ta lvan .
94047 D. A n ton io  M urc ian o .
94048 D. S im ó n  Polo.
94049 D. L uis  Solera .
94050 D. F e rm ín  T a lay a .

DIÓCE SIS  D E  CORIA.

94051 D. D om ingo D u r a n  Macayo.
94052 D. F ra n c i s c o  de  P a u la  Valencia .

DI ÓCE SIS  D E  C I U D A D - R O D R I G O .

94053 D. P e d ro  C ay e tan o  Botija.

D IÓ C E SIS  D E  L U G O ,

94054 D. P e d ro  Díaz R iv e ra .
94055 D. F ra n c i s c o  Diaz Reibeiro .
94056 D. José  F e rn a n d e z  Tem es.
94057 D. T o m á s  A n ton io  F e rn a n d e z .
94058 D. F ra n c i s c o  F e r n a n d e z  Sa lgado .

DIÓCESIS D E  O R E N S E .

94059 D. S a tu r n in o  V eraza .

DIÓCESIS D E  S A N T A N D E R .

94060 D. Martin  F e r n a n d e z  C on c h a .’
94061 1). Manuel G u t i é r r e z  C o rra l .

PR OV IN C IA  D E  C Á C ER ES .

94062 D. A nton io  Caspe.
9 4063 1). / n d r é s  J im éne z .
94064 D. Marcelino  G arrido .

PR OVI NC IA  DE CÓRDOBA.

94065 D. José A lvarez .
94066 Doña M aría  Belén de  ios A rcos .
94067 D oña  A n ton ia  P i la r  C oncepc ión  y  D olores

Basaber.
94068 D. J u a n  de la C a r r e r a .
94069 Doña Josefa C o n ife ra s .
94070 Doña María del  C a r in en  Castil lo.
94071 Doña María del  P i la r  E sca le ra .
94072 Doña María de la C oncepc ión  G o nzá lez  D u r a n .
94073 D oña  J u a n a  María Alonso .
94074 Doña Josefa N arv aez ,
94075 D. A n to n io  Baldiosa.
94076 Doña J u a n a  C a ravaca .

PROV INC IA DE J A E N .

91077 D. Pedí o C a rm e n a .
94078 D. P e d ro  Calvet.
94C79 D. M anue l  Moreno F e rn a n d e z .
94080 D. F e l ip e  Morcillo.

PR O V IN C IA  DE MÁLAGA.

94081 I). F ra n c isco  del Rosal.
94082 D. Diego Rico.

P R OVI NC IA  D E  S E V I L L A .

94083 D. Domígo Alcega.
94084 D. F ra n c isco  Beniíez.
94085 D. Fé l ix  Diaz Real.
94086 D. Ju a n  Huete .
94087 Doña María del  R osar io  Morales .
94088 D. T o m á s  M urr ie ta .
94089 D. F e r n a n d o  Ortos.
94090 Doña María de la C oncepción  Pozo.
94091 Doña María de  los D olores Pare jo .  •

Madrid 3 d e  Mayo de 4862. =  El S e c r e t a r i o ,  A n t o 
nio B ru n o  Moreno.=V.® B.°«E1 D irec to r  g e n e r a l ,  P r e s i 
d e n t e .  J. S ie r ra .

A dm inistración p rin c ip a l 
de P rop iedades y Derechos del Estado 

da la p ro v in c ia  de Madrid.
Ei dia  27 del a c tu a l ,  de  doce á  u n a  de  s u  m a ñ a n a ,  se  

c e le b ra r á  e n  es ta  co r te  el r e m a te  de  n u e v e  casas  d e  m o 
linos  h a r i n e r o s  en  el ca n a l  de  G u a d ia n a ,  d e n o m in a d o s  
C u e rv o ,  S a n ta  M aría ,  M e m b r i i l e ja , Tejado ,  N u e v o ,  P a r ra ,  
Mira v e te ,  Mira vet i l las  y C ube ta .

El re fe rido  acto te n d rá  l o g a r e n  las casas  n ú m e r o s  7 y 
9 de la p laza  M a y o r ,  piso s e g u n d o ,  a n t e  el A d m in i s t r a d o r  
p r in c ip a l  del r a m o .  Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  y E s c r i 
b a n o  de  R entas .

Igua les  r e m a te s  se  c e l e b r a r á n  en  d ich o  dia y  hora en  
C iudad  Real y A rgam as i l la  d e A l v a ,  donde radican las  
fincas.

El a r r i e n d o  s e rá  p o r  t é rm in o  d e  u n  año ,  á c o n t a r  d e s 
d e  24 d e  S e t ie m b re  p r ó x im o  ven id e ro .

El t ipo  p a ra  la s u b a s t a  e s  el de  82.100 rs. deb ien d o  
p r e s e n t a r s e  las p ropos ic iones  e n  pliegos cerrados con  su 
jec ión  al a d ju n to  m odelo  , y a c o m p a ñ a n d o  carta de pago  
de h a b e r  hech o  e n t r e g a  en  la Caja g e n e r a l  de D ep ósitos del 
im p o r t e  a que asc iende  la d é c im a  parte de aq u ella  c a n ti
dad .

Los pliegos de  cond ic iones  se  hallan de m an ifiesto  en  
la e x p re sa d a  o f ic ina ,  d o n d e  se e n s e ñ a r á n  todos los dias no  
f e r iad o s  desde  las diez de  la m a ñ a n a  á las cuatro de la 
t a rd e .

Madrid 2 de  Ju l io  de  1 8 6 2 .= T o m á s Mojados. — 1

G obierno de la p rov incia  de Córdoba.
Sección  de F om ento . — N egociado  3.°— Obras públicas.

E n  v i r t u d  d é l o  d isp u e s to  por Real ó rd e n  de 9 de  
Abril  p ró x im o  p a s a d o ,  este  G obierno de  p rov in cia  ha s e 
ñ a la d o  el d ia  24 del a c t u a l , á las doce y una del m ism o, 
p a r a  la a d j u d i c a r o n  en  p ú b l ica  s u b a s t a  de las ob ras de  
r e p a ra c ió n  de  la s  c a r r e te ra s  de  p r i m e r  ó r d e n  d e Madrid 
á Cádiz  y  de la Cuesta  del E sp ino  á Málaga d u ran te  e l 
p r e s e n t e  año.

Las s u b a s ta s  se c e l e b r a r á n  en  los  térm inos p reven id os  
p o r  la in s t ru c c ió n  de  18 de Marzo de  1852 en  esta ca p i
ta l  a n te  mi a u to r id a d  y e n  el local q u e  ocu p a e l G ob ier
no  de  la prov inc ia ,  h a l l á n d o s e  d e  m anifiesto  en  la s e c 
c ió n  de  F o m e n to  del m ism o  los p r e s u p u e s to s  deta llados  
y los pliegos de  c o n d ic io n e s  facu l ta t ivas  y  econ óm icas  
q u e  h an  de r e g i r  en  las c o n t r a t a s . ..

Los t rozos  á q u e  h a n  de re fe r i r se  es tas  y  ei* p r e s u 
pues to  de  los acopios so n  los q u e  se  d es ig n an  e n  la n o ta  
q u e  s igue  á es te  a n u n c io .

Las p ro p o s ic io n e s  se  p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos  c e r r a d o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d j u n t o  m odelo .

La can t idad  q u e  ha  de r o u s ig u a r s e  p r é v i a m e n t e  co m o



garan tía  para tomar parte  en cada subasta será el de 1 
p o r  100  del trozo á que se refiera la proposic ión.'

Este depósito podrá hacerse en  metálico ó en acciones 
de ca m i n o s , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cum ento  que acredite haberlo realizado del modo que 
p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mes proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre  sus au to
res, una segunda licitación abierta en los té rminos p re s 
critos por la citada instrucción, fijan lose la primera puja 
po r  lo menos en 500 r s . , y quedando las demás á volun
tad de los l id iadores ,  con tal que no brjen de 100  rs.

Córdoba 1 .° de Julio de 186.2. — Manuel Ruiz de H i-  
guero. 3566
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto 

de las obras.
REPARACION. R $t Q ¡n(St

Carretera de la cuesta del Espino á Mála
ga.—Trozo único. —  Desde el empalme 
con la de Madrid á Cádiz en la cuesta 
del Espino hasta el límite de la prov in
cia, pasadas las ventas del T e ja r   302.806,50

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo úni-  
• co.—Desde el kilómetro 408 al 423___  254.359,30

Múdelo de proposición.
ü . N. N., vecino d e    enterado del anuncio  pub l i

cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 
1 .° del ac tual y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para  la adjudicación en pública subasta de las obras de
reparac ión  de la parte de c a r r e t e ra    comprendida en
la expresada provincia y en su  trozo.............. que  em pie
z a ................. , se compromete k tomar á su cargo las obras
de reparac ión  del referido trozo ,  con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo 
rando  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
te rm inadam ente  la can t idad ,  escrita en le tra ,  por la que 
se compromete á !a ejecución de las obras).

Creadas en esta provincia dos plazas de Arquitectos de 
distr itos con el sueldo cada una de 10.000 rs anuales, 3.000 
p ara  gastos de oficina y 40 rs.  de dietas en cada un dia 
que para asuntos del servicio salgan del pueblo de su r e 
sidencia los Arquitectos, y otras dos plazas de delinean
tes con el de 8.000 rs. y 24 de dietas respec tivam ente ,  so 
an u nc ia  al público, para que  los aspirantes á ellas p re 
senten sus  solicitudes en este Gobierno ,  acompañadas de 
los documentos que  acrediten  su aptitud legal, hasta el dia 1 .° de Agosto próximo.

Córdoba 31 de Mayo de 1862.=Manuel Ruiz deHiguero.
 _____________   3392

Gobierno de la provincia de Búrgos.
No habiendo tenido lugar  el remate  de las obras del 

trozo núin . 4.° de la carre te ra  provincial de Bribiesca á 
Cornudil la ,  anunciado en el Boletín oficial de esta provin
cia núin . 43, correspondiente al domingo 16 de Marzo ú l 
t im o, en los de las limítrofes y G aceta de M adrid, he 
acordado se proceda á otro nuevo, bajo de las reglas siguientes:

1.a El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Go
bernador  de esta provincia el dia 26 de Julio p róxim o, á 
las doce de su m a ñ a n a , en la forma prevenida  en el Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852 y demás disposiciones vigentes.

2.a Las proposiciones se p resen ta rán  en el acto del r e 
mate en pliegos cerrados y arregladas precisamente  al mo
delo que se publica á con t inu ac ión , siendo preferida la 
q u e  ofrezca mayores ventajas. Las que carezcan de los re
quisitos prevenidos se desecharán en el acto.

3.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro
cederá á un segundo remate por espacio de un  cuarto de 
hora en tre  los autores de ellas exclusivamente. La o r í -  
m era  puja no bajará  de 500 rs., y las dem ás de 100.‘

i .  El presupuesto de las obras de dicho cuarto trozo 
que asciende á la cantidad de 186.309 rs. 86 cents ., con 
las condiciones facultativas y económicas, los plano? y 
demás documentos a dichas obras relativos estarán de 
manifiesto en la feecretana de este Gobierno de p ro v in 
cia desde la nueve  de la mañana hasta las tres de la 
ta rde desde este dia en  adelante.

5.a El remate no producirá efecto alguno hasta que sea aprobado.
Búrgos 26 de Junio  de 1862 .=Eí G obernardor ,  F ra n 

cisco Otazu. 3442
Modelo de proposición .

D. N . , vecino d e  , enterado de los p lanos ,  p r e s u 
puesto y  condiciones facultativas y económicas p i r a  Ja 
construcción de la carretera de Bribiesca á Cornudilla, se 
compromete á ejecutar las obras correspondientes al trozo 
n úm . 4.°, arreglándose en un todo á dichas condicionW y 
pre supues to ,  por la cantidad de (se  fijará en  letra), a d 
mit iendo ó mejorando el tipo señalado.

( Fecha y  firma del proponente.) j

Ayuntam iento constitucional d e  Casas-Ibañez.
D. Gabriel Perez, Alcalde Presidente del A yuntam ien

to consti tucional de la villa de Casas-Ibanez, capital del 
partido judicial á que  da n o m b re ,  en la provincia de Albacete.

Hago saber  que con autorización del Sr. Gobern clor 
civil de la provincia y estricta sujeción al p lano , p re su 
puesto y condiciones,  así facultativas como económicas, 
que se tienen de manifiesto en la Secretaría que r e f ren 
da, se saca á pública subasta la contrata para la cons truc
ción de una casa*Juzgado de primera instancia en esta 
villa , s irviendo de tipo la cantidad de 60.568 rs. vn. en 
q u e  se halla presupuestada la obra , y aquella en que se 
rem ate  ha de satisfacerse por sextas partes y mensualidades vencidas.

El remate tendrá lugar ante el referido Ayuntamiento  
y en  su  sala de sesiones el dia 25 de Julio próxim o y 
hora  de diez á once de su mañana.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados según 
el modelo que á continuación se estampa, y siendo r eq u i
sito indispensable acom pañar  la carta de pago del prévio 
depósito de u n  10  por 100 en  la Depositaría municipal ó

en las cajas del Tesoro, bien en metálico ó papel del E s 
tado.

Caso de empate de dos ó más proposiciones, se abr irá  
nueva licitación pública y á la verbal por espacio de me
dia hora solo entro las personas que las hubieran hecho.

3383
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . ............................  con sujeción al
plano, presupuesto y condiciones, así facultativas como 
económicas de que  se hada en te rado ,  se obliga á la co ns
trucción de una  casa-juzgado de p rim era  instancia en la
villa de Casas-Ibañez por ia cantidad de rs. v n . .  .
(se expresará en letra) siendo adjunta la caita de pago 
del prévio depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)
Dado en Casas-Ibañez á 13 de Junio de 1862.— Gabriel 

Perez.=»P. A. D. A., Carlos Cuevas, Secretario.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .
Se a rr iendan  á pública subasta por pliegos cerrados y 

tiempo de tres años las fincas de la pertenencia del Esta
do que á continuación se expresan:

Segunda subasta.
Yugada de tierras de Feirosiiio de los Aires, c o m 

puesta de 44 tierras,  de cabida 42 huebras, perteneciente  
á su beneficio , la lleve en a r rendam iento  José Rodríguez 
y c o m p a ñ e ro s , y vence en 15 de Agosto de 1862 Mino 2.500 rs.

Otra en id., compuesta de cinco tierras, de cabida de 
30 y medir* h u e b ra s ,  perteneciente  al beneficio de Nava- 
gallega, la lleva en arrendam ien to  Joaquín  Noria , y 
vence en 15 de Agosta de 1862: tipo 1 . 6 0  rs.

Otra en  Armentenos, compuerta de cinco linares, c u a 
tro prados y 69 t ie rras ,  de cabida de 40 h u eb ras ,  p e r te 
neciente á la igleGa de Zapadiel, la Leva en a r re n d a m ie n 
to Francisco Sánchez Mayor, y  vence en 1 o de Agosto de 
1862 : tipo 710 rs.

Otra en Anaya de Alba, compuesta de 85 tierras,, c in 
co prados y dehesa boyal ,  de cabida de 79 y media 
h u eb ras ,  perteneciente á la iglesia de A naya,  la "lleva en 
a rrendam ien to  Ezequiel Delgado, y vence en  15 de Agos
to de 1862: tipo 3.600 rs.

Otra en  Villar de la Yegua , compuesta de 29 tierras y 
12 prados, de cabida de 179 fanegas, perteneciente al 
cabildo catedral de Ciudad-Rodrigo, la lleva en a r re n d a 
miento  Raimundo Pacheco, y vence en 15 de Agosto de 
1862: tipo 7.253 rs.

Otra en id., compuesta de siete t ierras,  de cabida de 
19 h ueb ras ,  perteneciente á su iglesia, la lleva en a r re n 
damiento Hermenegildo Muñoz, y vence en 15 de Agosto 
de 1862: tipo 525 rs.

Otra en id., compuesta de 13 tierras, de cabida de 62 
h u eb ra s ,  perteneciente á su  beneficio, la lleva en a r r e n 
damiento  Lorenzo Crespo , y vence en 15 de Agosto de 
1862: tipo 1.10 0  rs.

El remata tendrá  lugar en esta capital an te  el Señor 
Gobernador de la provincia, Administrador principal de 
Propiedades, Interventor de la misma y Escribano de 
Rentas el dia 20 de Julio, de once á doce de su m añana,  y 
en el pueblo donde tenga lugar la doble subasta ante el 
Sr. A lca ide, Procurador Sindico y Secretario , con su je 
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
esta Administración.

Salamanca 1 .° de Julio de 1862.==El Administrador, 
Antonio Lugo. 3570

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l i d
el d ia  30 de Junio de  18 6 2 .

ACTIVO.
f  • ¡ Metálico......................  4.383.769,04 )
U j a * ( Bil letes........................  6.236.400 1 10.u~0.i63,04
C arte ra ....................................................................... 16.695.885,83
Corresponsales ................., ........................   36.173,15
Moviliario......................................   91.232,92
Gastos de ins ta lac ión   ........................ 138.768*58
ídem generales de comercio y del personal.  97.305,52
Garantías de p r é s t a m o s . . . . ___ . . . . ____  48.000*
Efectos depositados  ............ 5.870.000
Diverses.................................................................... 499.883,02

R?. v n . ,   31.097.438,06
PASIVO.

Capital del B anco .................................................  6.000.000
Cuentas co r r ien tes  por  m e

t á l i c o ..................................... 2.629.837,89) o q̂ q jkIdem id. por  efec tos   749.617 26 i 5.5¿y.4»a,J5
Billetes em i t id os   ..............    15.500.000
Depósitos...................................     6.023.500
Imposiciones...............................     2,328.867,38
Corresponsales .. .............................................................  »
Fondo de r e s e r v a ................................................  412.200
Diversos.............................................................................  »
Div idendos........................................................................ »
Ganancias  y pérd idas . .   ..............., . . . .  423.385.53

Rs. v n   34.097.438,06
El A dm inistrador  , Calixto F. de la T o r r e — El Tenedor 

de libros, Joaquín de Mier yTerán.=-Y.°  B .° ^ P o r  el Comi
sario  Régio, el Contador de Hacienda pública ,  Calixto 
María Perez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
En virtud da providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle

ra, Juez de primera  instancia del distrito de Palacio de esta cor
te, re frendada del Escribano D. Miguel de! Castillo y Alba, que 
despacha la vacante de D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente en término de 15 dias á D. Bo
nifacio Ruiz de E scobar ,  cuyo paradero se ignora ,  y que tuvo 
su última residencia en el pueblo de Vidamartin de Sotos-Cuevas, 
á íin de que comparezca en este Juzgado por sí ó por persona 
competentemente autorizada al efe do á contestar la demanda 
contra él entablada por D. José Gómez Presbítero , como apode
rado de los patronos da la capellanía, obra pía y buena memoria 
fundada por D. Cristóbal Gómez de Vallejo en la parroquia de 
Vallejo de Sotos-Cuevas; bajo apercibimiento que no compare

ciendo se entenderán ¡as diligencias peí lenecientes al Ruiz Esco
bar con ios estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3! de Mayo de 1862.—.Castillo, 3414

D. Miguel Alonso Yillasante y Góngora, Secretario honorario 
de S. M . , Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares y 
su partido, que de ser así y de hallarme en actual uso y ejerci
cio el infrascrito Escribano da fe.

Por ei presente se exhorta y ruega á todas las Autoridades y 
justicias se sirvan disponer que por sus dependientes se practi 
quen las más activas diligencias para  averiguar el nombre,  es
tado, circunstancias, naturaleza y vecindad de una mujer que ha 
sido hallada muerta y  alada de pies y manos en una noria próxi
ma á esta población en la mañana del 31 de Mayo último, y cu
yas señas personales y de vestir eran las siguientes:

Edad como unos 33 años, estatura regular,  de buenas carnes 
pelo castaño claro, ojos pardos, cejas muy pronunciadas,  nariz 
afilada, un poco hundida por la inmediación de las cejas, color 
trigueño claro, boca algo grande, mellada de las dos palas de la 
mandíbula superior, barbilla algo grande, cara alargada y los dos 
pies bastante marcados sus juanetes. v esÜa uno ele lana, color 
verdoso á cuadres y rayas,  de popí i n, unas enaguas blancas 
nuevas, de algodón, miriñaque de acero, otras enaguas interiores, 
también buenas, un faldellín de muletea blanco y camisa de al
godón, medias blancas con una letra como esta T. P . , ligas elás
ticas con broche blanco, unos botiios de rusel con elásticos por 
ambos lados, un pañuelo grande de muselina de lana con flores 
citas encarnadas sobre campo blanco, oli o de ia India blanco y 
encarnado, y otro de percal ó hi'o: tenia puestos unos arete, 
pequeñitos de oro francés con una piedra blanca.

Manzanares 2 de Junio de 4S62.=Vil la sante .=Por mandado 
de S. S., Luis Diaz Pallares. 3586

En el Juzgado de primera instancia del distrito de 1a Audien
cia de esta corte y Escribanía de D. Miguel García Noblejas se 
siguen autos á instancia de D. Francisco Menendez con Doña 
Caí Iota Dávila de Ponce, subre tercería de dominio en los bie
nes embargados á D. Antonio García Llórente, en cuyos autos, á 
petición de la Doña Carlota Dávila,  se ha acordado el auto que 
dice a s í : Por acusada ia rebeldía y  por contestada la demanda 
por parte de D. Antonio García Llórente, hágasele saber esta 
providencia en la misma forma que se hizo el emplazamiento, en
tendiéndose las sucesivas y demás diligencias con los estrados 
del Juzgado. Lo mandó y firmó el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia en Madrid <1 26 ’de Junio de 1862.= 
Rozalem.=Miguel García Noblejas.

Y constando por diligencia que el García Llórente, según no
ticias, se ha ausentado de esta corte y se ignora su paradero, á so
licitud de la misma paite  se ha acordado en auto de este dia se 
haga notoria la providencia insería por medio de la fijación 
del presente en los estrados del Juzgado.
 ̂ Madrid 1.° de Julio de 1862.=Nob!ejas. 3392

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Ale
jandro Benito y Avila, Juez de primera  instancia del distrito del 
Salvador de esta capital, en los autos ordinarios pendientes en 
este Juzgado y estado de duplica á instancia de D. José María 
de la Cruz,  como marido de Doña Josefa Caí mona, y D. Manuel 
Carmona Sánchez, vecinos de la villa de ia Algaba, con D. Pedro 
López Valladares, que fué de la misma vecindad, sobre reivin
dicación de dos terceras partes de una casa en la expresada vi
l l a , calle del Cohujon, se citan, llaman y emplazan á todos ios 
herederos y partícipes en la herencia del D. Pedro López Valla
dares,  para que en el téimino de 30 dias, á contar desde la fija
ción de! presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan por si ó 
por medio de peí sonas competentemente autorizadas en este 
Juzgado á continuar dichos autos ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciaran en su rebeldía, con arreglo á lo p r e 
venido para estos casos en la Ir y de Enjuiciamiento civil, parán
dole ei perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de aquellos so fija el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 11 de Junio de 
1S62.=Juan Rodríguez Prado. 3393

! i"). D..Tifingo Antonio Sánchez, Escribano por S. M. y p r i n -
| cipa! del Tribunal de Guerra de este distrito do Galicia.

Certifico que en este Tribunal se siguieron autos de testamen
taría formados por muette da Pelegrin Gotao, soldado que fué 
de! secundo batallón del regimiento infantería de Saboya , n ú 
mero G. en los que en 20 do Junio de 1860 se dió auto declaran
do testamento última voluntad del Pelegrin el otorgado mil itar
mente por el mismo en el hospital de Vigo en 21 de Octubre de 
1856 , y á Joaquina Buhan, legataria de dos casas radicas en San 
Felipe do Játiva, con la expresa obligación de que del valor de 
ellas pagase las deudas que dejase el testador, y mandando so 
la notificase esta providencia para  que manifestase en el acto si 
aceptaba dicho legado con la obligación indicada; y si se daba 
por entregada de eda, para que tuviese efecto la notificación 
prevenida, se hicieron vanas diligencias, así en Jáis va como en es
te distrito, y no pediendo ser habida, se dictó la providencia 
Sigu ien te:

Aulo.=Bespecto que Joaquina Rubon no pudo ser habida,  á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto, póngase testimonio 
en relación de la parte del auto de 20 de Junio de 1860 , que ha
ce referencia á la misma, el que se inserte en la Gaceta del Go
bierno, á fin de que en el término de 30 dias se presente á ser 
notificada ; bajo apercibimiento que pasados, se tendrá  por eje
cutoriado dicho auto ,  y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Lo mandó el Sr. Auditor de Guen a. Cornual  7 de Mayo de 1862.= 
Apoünario Sánchez.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el auto inserto, para  
que tenga efecto la inserción en la Gaceta del Gobierno y llegue 
á conocimiento de la Joaquina Rubon, expido el piesente.

Coi uña 20 de Mayo de 1802. Domingo Antonio Sánchez.
2989

Ei infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de Bai ce'ona.

Certifico: Que en méritos de la causa formada sobre hurto 
contra María Bazan y Paula de las Heras,  recayó la Real ejecu
toria del tenor siguiente:

El infrascrito Escribano de Cámara, certifico : que por la Real 
Sala tercera se ha proferido la sentencia siguiente:

S. S., Presidente. =  Ueinoso.=Heredia. — En la causa for
mada por el Juez de primera  instancia dei distrito del Pino de

esta ciudad contra María Bazan y Artigas y Paula de las Heras 
y Aranzo sobre hurto de ocho pañuelos, en grado de suplicación 
de la Real sentencia de vista de. 14 de Junio último por la cual 
condenó á la expresada María Razan y Paula de las Heras á* 
cuatro años de presidio menor, con inhabilitación absoluta para 
cargos y derechos políticos y sujeción á la vigilancia de la Auto
ridad durante el tienspo de la condena y otro tanto más, que em
pezará á contarse desde el cumplimiento de aquella, y  al pago de 
las costas y gastos del juicio por mitad y sin mancomunidad, en
tendiéndose con respecto á Paula de las Heras con la calidad de 
ser oída si se presentase ó fuere habida, siendo en esta causa 
Ministro Ponente D. Eugenio de Angulo, y no habiendo podido 
asistir á la vista lo ha sido en esto acto D. José María Heredia.

Aceptando los fundamentos contenidos en la Real sentencia 
de vista:

Vistos y  que se han observado las leyes del procedimiento y 
términos legales,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas y  gastos causados en esta instancia la referida Real sentencia 
de vista suplicada.

Expídase el oportuno despacho al Juez de primera instancia 
para la notificación, ejecución y cumplimiento de este fallo , con 
encargo de que remita á su tiempo las diligencias que lo acre
diten.

Y por esta nuestra definitiva de revista así lo pronunciamos 
y mandamos.=Pantaleon de Garnica.=Rafaél de Reinoso.=.Jcsé 
María Heredia.

Barcelona 17 de Octubre de 1861.
Esta sentencia proferida por la Real Sala tercera ha sido lei- 

da y publicada por el Sr. Presidente en la Audiencia del dia de 
hoy, de que certitico.=José Ramón Pasques.

En el mismo dia lo hice saber al Abogado fiscal D. Alejandro 
Peray por lectura íntegra y  copia literal entregada, lo rubrica, 
de que cet tifico.=Sigue una rúbrica.=Pasques.

En el mismo dia lo hice saber en igual forma á D. Fernando 
de Cortada, Procurador de María Razan, y lo firma, de que 
certifico.=Fernando de Cortada.=Pasques.

Y  para que conste libro la presente en Barcelona á 18 de 
Octubre de 186l.=José Ramón Pasques.

Concuerda con su origina!.=Doy fe.=Francisco Belltolell y 
Mas, Escribano. 2998

D. Gavino Gómez, Juez de paz del distrito de la Audiencia, y  
como tal encargado del de primera instancia del mismo de esta 
ciudad da Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Valero Rivas y M ela, alias Pelado, 
natural de Zaidin, en el partido de Fraga, provincia de Huesca, 
fugado en la madrugada del 16 de Mayo último del calabozo del 
cuartel del regimiento infantería do Navarra de la ciudad de 
Búrgos, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto eu la Gaceta de Madrid . se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir las providen
cias que se dicten en la causa criminal que contra él se sigue por 
robo coa intimidación grave en la persona de Doña Amalia de 
Quesada, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Junio de 1862 .=  Gavino G o- 
m ez.=Por mandado de S. S., Justo Melvíx Sánchez. 3013

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR
La s i tuac ió n  d e  S e rv ia  c o n l in ú a  p re s e n ta n d o  

g ra v e s  d if icu l tad es .  El P r ín c ip e  Milosch h a  so l ic i tado  
la dem olic ión  d e  las fortif icaciones t u r c a s ,  ex ig ido  la 
r e t i r a d a  d e  los m u s u lm a n e s  y  la d i sm in u c ió n  d e  la 
gu arn ic ión  d e  B e lg rado ,  al n ú m e r o  d e  250 h o m b re s .  
U n  periódico t i tu lado  D onan Z e itu n g  a s e g u ra  q u e  es ta  
p ropos ic ión  se rá  d e se ch ad a ,  y q u e  las Po tencias  sos
t e n d r á n  la  so b e ran ía  o to rg a d a  á la P u e r t a  e n  v i r tu d  
del t r a ta d o  d e  P a r í s .  S in  e m b a rg o  , se  h a n  e n t a b l a 
do negociaciones e n t r e  el Gobierno  serv io  y el D iv an ,  
así  como e n t r e  el G obierno  tu rco  y  las g ra n d e s  
Po tencias .  La c iu d a d e la  d e  B elgrado  sé h a l l a b a  si
t i a d a  p o r  fue rz a s  s e r v ia s ,  sin q u e  p u d ie r a  o p o n e r  la r 
ga  resis tencia .

S e g ú n  L a  Gaceta a u s tr ía ca  ia solución del  conflic
to tu rc o -s e rv io  se rá  so m e t id a  á u n a  co n fe ren c ia  de 
los E m b a ja d o r e s  en  C o n s tan t ino p la .

A cerca  dei  mismo a s u n t o , dice otro periódico e x 
t r a n j e r o ,  q u e  A h m e d - V é f ik - E f f e n d i , e n c a rg ad o  de l  
arreg lo  de  la cues t ió n  tu r c o - s e r v i a ,  ha  llegado á Bel
g ra d o .  V é f ik -E ffen d i ,  E m b a ja d o r  en  P a r í s ,  a n te s  d e  
V é lv - B a já ,  e s ,  s in  d i s p u ta  a lg u n a ,  u n o  d e  los h o m 
b re s  m ás  e m in en te s  q u e  c u e n ta  ia  T u rq u ía .  Todos 
r in d e n  h o m en a je  e n  B e lg rado  á las c u a l id a d e s  del  
nu ev o  Com isario  ; e m p e ro  se c r e e  c o m u n m e n te  q u e  
su  misión no t e n d r á  b u e n  éxito .  El l la m am ie n to  de  
A c h i r -B a já  p r u e b a  q u e  la P u e r ta  c o m p re n d e  la g r a 
v e d a d  d e  la s i tu ac ió n  y está  d i sp u e s ta  á  t rans ig ir .  
¿ C u á le s  son las t ran sacc io n es  p o s ib le s?  l i é  a q u í  la  
d i f icu l tad  q u e  se p re s e n ta .

El E n v iad o  e x t r a o r d in a r i o  d e  Hesse-Cassei en  
Viena , G enera l  d e  H a y n a u  , fué  recib ido el 27  d e  
Jun io  en  au d ie n c ia  p a r t ic u l a r  p o r  el E m p e r a d o r  d e  
A u s t r ia ,  á q u ie n  en t r e g ó  u n a  c a r ta  au tó g ra fa  del 
P r ínc ipe  E lec tor.

El periódico B erling sch e  T idende  a n u n c ia  q u e  el 
R e y  d e  Suecia l legará  á  C op enh ag ue  el 17 d e  es te  
m e s .  v se d e t e n d r á  en  aque l la  ca p i ta l  h a s ta  el 19.

Con fecha 30 d e  Jun io  a n u n c ia n  d e  S a n  P e t e r s -  
b u rg o  h a b e r  sido re le v a d o  el G enera l  L u d e rs  del 
m a n d o  de l  ejérc ito  y  de l  ca rgo  d e  L u g a r t e n ie n t e

general de Polonia, habiéndosele concedido liceucia 
para restablecer su salud.

El Gran Duque Constantino ha sido nombrado 
Jefe del prim er cuerpo de ejército.

INTERIOR.
M A D R ID .—Se ha repartido la entrega 23 de ia im 

portante obra titulada Curso de Instituciones de Hacienda 
pública que  con gran aceptación empezó á publicar el apre» 
ciable joven señor Toledano, y que se terminará ahora como 
obra póstuma de aquel infortunado catedr ático, muérlo en la 
flor de su ju ven tu d .
 ____ . El dia 7 del corriente se verif icarán en la iglesia de
Santo Tomás las honras fúnebres q ue  en dicho dia se 
acostum bran  por ei eterno descanso de las almas de los 
individuos de la sociedad filantrópica de nacionales v e te 
ranos.

El Sr. D. Cayetano C a rd e ro , presidente de la sociedad, 
presid irá  el acto.
 El nuevo barrio  denominado de Argüelles que h a
de constru irse  en la Montaña del Príncipe Pío tan luego 
como se lleve á efecto el arreglo y nivelación de las c a 
l les, será espacioso y uno  de ios mejores situados de la 
corte: empieza en la calle de Ferraz, al ineando con e l  áu* 
guio del cuartel de San G i l , cuya calle sube por delante 
de la fachada del cuarte l  n u e v o , y su longitud será de 
1.855 piés por 30 de ancho.

En esta calle desembocan otras cinco, q u e  se llamarán 
de Quitapesares, de Luisa Fernanda,  de D. Evaristo, de Rey 
Francisco y de Q u in tana ,  midiendo la que ménos 1.140 
piés de longitud por 35 de anchura .  Estas cinco calles a r 
rancan de la de Ferraz  y te rminan en la de la Princesa, 
parale la  á esta, con u na  Longitud de 1.140 piés por 40 de 
ancho. Por ú l t im o,  en tre  esta calle y la de Fe rraz  en sen
tido paralelo hay otras tres, que se nom brarán  deM endi-  
zábal,  de D. Martin y del T u to r ,  con una longitud que 
varía  en tre  1.160 y 1.134 p i é s , siendo de 40 la anchura  
en  las tres.

• Los vastos solares que han  de convertirse en e l eg an 
tes edificios han  sido adquiridos del Real Pa tr im onio  por 
varios capitalistas que están  esperando la nivelación de '  
las vias públicas para comenzar la construcción , que ha 
de proporcionar u n  verdadero desahogo al vecindario 
de Madrid.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
t r im o n io — Se subasta la saca de 6.000 conejos que  po
d rán  cazarse este verano en los cuarteles de Ti tulcia .Puen te  
Largo é Infantas, dei Real heredamiento de Aranjuez; y la 
de otros 6.000 que se cazarán en el mis  uo verano en los 
cuarte les de Casti llejo , Villamejor y Mazarabuzaque , del 
propio Real Patrimonio. Los rem ates  por pujas á la llana 
tendrán  lugar s imultáneamente en esta Intendencia y en 
la Administración patrimonial de Aranjuez el dia 8 de 
Julio p róx im o, el prim ero  á la una  de la ta rd e ,  y el según* 
do á la una y m ed ia , en cuyas oficinas estarán de mani* 
tiesto los pliegos de condiciones para los que gusten in te 
resarse en la licitación.

Madrid 28 de Junio  de 1862 =»E1 Secretario ,  Antonio 
Flores. 3508— 1

EN DOBLE, PERO EXTRAJUDICIAL SUBASTA SE 
vende una dehesa en té rmino de Vilcolazano, titulada de 
Narrillos , provincia y partido de la ciudad de Avila, 
perteneciente en lo antiguo al Marquesado de Teran, hoy 
á uno de sus sucesores, Eí pliego de condiciones se halla* 
rá  de manifiesto en las Escribanías de D. Francisco Agu- 
diez en dicha ciudad y en la habitación del de esta cor
te D. Manuel Caldeiró, calle de Jacometrezo, núm . 50, 
cuarto  segundo, en las que tendrá lugar la doble subasta 
el día 11 del corriente y hora de las dooe de su ma
ñana .  3506—1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS COMPRENDIDOS EN 
el 5.° y 6.° lote del Canal de Manzanares, incluyendo en 
ellos los del Carrizal,  El Pañuelo y El Sotillo de la ca su 
del Yeso.

Las personas que  les convenga t ra ta r  de su  arriendo 
podrán pasar á la calle de Capellanes , núm . 7. — 1

LAS PERSONAS AFICIONADAS QUE DESEEN OBTE- 
n e r  licencia para pescar en el trozo comprendido desde la
4.a á la 5.a exclusa del Canal de Manzanares, que en la 
actualidad se halla abundantísima do pasca,  podrán pa
sar  á la calle de Capellanes, num. 7, donde podrán en te
rarse  de las condiciones bajo las cuales se dán las licen
cias. — 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jérez y  Cádiz.—Se previene á los señores tenedores de 
obligaciones antiguas de esta Sociedad qu e  el cupón de 
intereses del semestre que  vence en 45 de Julio corrien
te , importante rs. vn. 28 ( francos 7,50), se pagará desde 
este d i a , de diez de la mañana á dos de la tarde , en Ma
drid en la Caja de la Compañía general de Crédito en 
España , calle del Caballero de Gracia , núm. 23; en París 
casa de los señores hijos de Guilhou j o v e n , banqueros, 
calle de Provenza, núm. 50 ; en Sevilla casa de D. Gon
zalo Segovia, y en* Cádiz en  las oficinas del Crédito Co
mercial.

Madrid Julio 2 de 1862.=E1 Director geren te ,  L .G u i l 
hou. 3553— 2

^ S U S P E N S I O N  DE SUBASTA —LA SUBASTA ANUN- 
ciada para el día 6 del presente mes en  las oficinas ce n 
trales del Excmo. Sr. Duque de Osuna, calle de Don Pedro, 
núm. 10, para el acometimiento de las aguas á las alcan
tarillas generales nuevamente construidas por el Ayun^- 
tamiento de todas las fincas que  posee S. E. en esta corte, 
se ha suspendido, debiendo tener lugar en dicho local y 
hora de la una de la larde el dia 8 del presente mes.

Lo que  se pone en conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Madrid 4 de Ju io de 1862.*=*De órden de S. E . , el 
A dm in is trador , José María Diaz de Cevallos. 3691 —2

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Z o a , m á r tir , y el Beato Miguel de los Santos. 
Cuarenta lloras en ei Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día  4 de Julio de 1862.

HORAS.
Barómetro reducidoá 0B y milímetros.

Tempera- tara en1 grados IReaumur.
■ Tempera- j tura eu gra-' dos ceuiL grrios.

S Dirección 
del viento.

ESTALO DEL 
cíelo.

6 ra • .  
9 m ,  .

1 2 ..........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

707,13
707,07
706,21
705,24
704,89
705,04

15° .7 
1 r  3  
2 1°,8 
24* 3 

i 21",9 
| <9°,4

19 6 
% Y  1 
2 7 '2  
30*.4 
%VÁ 
2 4°, 3

S. S.  E , . 
S ..............
s .  0 , . . .
 0 ...........
Q.............

| 0 .............1

Despejado.
Idem.
Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d a v . , 
Tem pera tura  máxima al sol. . .
T em pera tura  mínima del d i a .,

2 5 \8  
2 9 /6  
137.8

32*2 
37* 0 
175 2

Evaporación en  las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas

8,2 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEfiB ÁF1 COS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y Sen Fernando, están hechas :n  
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general dei Reino )

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro i  0o y al nivel del mar,

Tempera
tura.

Direccióndelviento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la m&r.

M a d r id . . .
Barcelona.
P ahna-----
A lican te . . 
S. Fe rn an 
do á  las 7h 

Bilbao . . .  
G ra n a d a . .

761.4 
763,6 
765,1
763.5
762.6
757.9 
764.4
759.9

24M
n \ 7  
27°,6 
25°,0
2 2°,2 
28°,1 
26°,1 
26°,1 
2 5* ,3 
24°,7 
S 3V

S u r . . .  
Idem .. 
K.N.E. 
I d e m . .
E/íS.E. 
S E.  ,
o . s . o .
S O . .

D espejado. 
Cási desp.0 
Despejado.. 
Algo, nub  's
ídem...........
Despejado. 
Cúsi desp.0, 
M e in .............

»
Tranquila.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
O viedo . . 
B ú rg o s . . 
Albacete.

• 758.4 
764,1
762.5

N.N.E. N ubes.........
S u r . . .  D esrejado .  
3. E . . .  Casi desp.8.

1

»
»
»

A las ocho de la mañana.
Mat sella,. 765 5 22°,6 S. E.. . Despejado . | De leva.B a y on a . . . » 20*.4 E . N . E . Idem............En calma.
Brest......... 761,4? 1 o \0? O.N.O. Cubierto.. .¡Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS BE FRANCIA,

E stado atmosférico en va n o s  punios de Europa el dia  30 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Barómeilcrspera-tro redu¡ tura en Dirección Estado
LOCALIDADES, cido 4 0C y aiui.v«l íK! triar,

, g r id o s
i c' d 7 ríi!

T&lítQ-.. BEL CULO.

D u n q u e r q u e .« . . . 757,5. 1 ¡ r e S. O.. . Lluvia.
Par ís . ........................ . 761,9. 13" 2 s. 0 . . . Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . . » 16/4. N N O. ídem.
Lyon. t . . . . 765,1. 15°,8. JO Despejado.
Bruselas . . . . . . . . 760,4.,I 13M. s ; : : ;  * Llovizna.
Vísna, ....................... 7=-i0,2. 1455. o ! n .o .¡Cubierto.
T u rin ; 763,7. 21*,0. K. E . . |Sereno.
Roma. i 765.4 í r 3o. A!g,a nube.
Florencia, . - , 759.9, 17 /1 . N. G. A C- u cubierto .
S m  Petersburgo., 758.0. 13/, 3 , s. E . . . Í Nubes.
Constantinopla . . . » » )) »
Stock o lm o . . . . . . . 753,2. 12°, 0. S. S. E Lluvia.
Copenhague. 753,3. 1 3 /6 . O S .  O. Cubierto.
Groen w ich .  . . . . . 755,2. N. N.O. ¡Nubes.
Leipzig . . . . . . . . . . 762,6. 14°,f>. S . . . . .  [Cubierto.

A l c a i d í a  -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes  rem itidos  en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra.- 
nos y  nota de precios do art ículos  de consumo, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.633 fanegas de trigo.
2.468 ar robas de h a r ina  de id.

12.634 arrobas de carbón.
123 v acas ,  que componen 46.615 libras de peso.
644 ca rn e ros  , que hacen i6 .í47 libras de peso,

34 corderos, que  hacen 770 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR X  POR M i  N >1 EN EL DIA 

DS IIOY.
Carne de vaca, de 48 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cu a r 

tos libra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos lib ia .
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 80 á 98 rs, a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , da 88 á 90 r s . ' a r r o b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

J a m ó n , de 1 1 0  á 116 rs, a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 62 á 63 rs, a rroba ,  y á 20 cuartos libra.
Yino de 34 ¿ 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo .
Pan de dos libras, de 12  á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 26 á 30 rs .  a r r o b a s y  da 10 á 12 cuartos 

libra.
A rroz,  de 30 á 56 rs. a r ro b a ,  y de 10 ¿ 14 cuartos

libra.
Lentejas de 16 á 20 r s . a r r o b a ,  y  de 8 á 10 cuartos libra.
C a rb ó n , do 7 é 3 rs. arroba.
J a b ó n , de 62 A 63 rs .  a r r o b a , y  de 20 á 22 cuartos 

hbra .
P a ta tas , de 6 */% á 7 ]/¿ rs. a rroba ,  y de 2 á 3 % cuartos 

libra.
m m io s  m  g r a n o s  m  e l  m e r c a d o  d e  k o y .
Cebada nueva , de 24 á 25 rs. fanega.
Idem añqja , de 28 á 30 rs. Idem.
Algarroba, á 30 rs. inem.
Trigo veuindo    1.522 fanegas.
Quedan por vende r .  . 1.240.

Precio máximo. . . . .  - 68 f¿.
Idem íBÍiamo. . . . . . . .  43
Idem m e d . o . . .    50,96.

Lo que se anuncia al público  para  su  inteligencia.
Madrid 4 de Julio da 1362.*»£l Alcalde-Corregidor,

Duque da Seslo.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 4 de Julio de 1862 & las tres de la larde.
FCNDCS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por ICO consolidado, sin cupón , publi
cado, 49-30 c.

Idem diferido, sin  cupo u ,  no publicado, 43-70 d.
Deuda amortizeble de primera.ciase, no publicado, 33- 

25 d.
Liein de segunda id., id., io 25 d.
ídem del personal,  id . ,  19-30 p . ; á p lazo, 19-45 fin 

corriente á y o ! .
Acciones de carreteras, emisión de 1 8 de Abril  de 1850, 

de á 4.000 rs. ,  6 por 100 an ua l ,  no publicad®, 95-40.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  95-50.
Idem de i.° de Lrnio de 1851 . de á 2.000 rs. , id., 94 -30 d.
Idem de 31 do Agosto de 1852, de á 2.000 r s . . idem, 

99-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1836 da á 2 000 rs. ,  sin cupón, 

no publicado, 94- 50 d.
idern de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, sin 

cup ón ,  no publicado, 91 50.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anua l ,  sin cupón , no  publicado, 106-15 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carri les ,  sin cu pó n ,  no publicado, 90-55 d.

Acciones del Banco de España, no publicado, 214-50 p. 
Idem de la Compañía de ios fe rro -carri les  de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id., 23315,
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con in terés  de 3 por 100, reembolsa-  
bles por s o r te o s , id . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J4 por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevil la , id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
id e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id , , id . , 960 d. 
ídem de! ferro-carri l  de Montblanch á  R e u s , id .,  950. 
Acciones de la Compañía dei f e r ro -c a r r i l  de G iu d ad » 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-35  p.
París á 8 días v i s t a , 5-25.

P lazas del reino .

L&ac. BoneSclo. B&So. B«n«3cio

Albacete .. •• 1/2 d. Lugo ..
A l i c a n t e . . . .  p a rp .  . .  M á l a g a . . . .  5 / 8 .
A l m e r í a . . . .  par. € „ M u r c i a . . . .  p a rd .
A v i l a , . . * . .  1/4 O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. . . .  1/5 . .  O v i e d o . . . .  1/4 d.
Barcelona., .  par. . .  P a le n c ia . . .  1/2
B i l b a o , , . . .  1/8 d. . Pamplona.,  par.
Burgos.......... par .  . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s , . . .  . .  1/4 Salamanca 3/4 p.
Cádiz. . « » , .  3/4 .» San Sebas-
Castellon, . .  . .  . ,  t i a n   par.
Ciudad-Real. . .  f Santander par.
C ó r d o b a , , . .  1/2 , ,  S a n t i a g o . .  3/4
Cor u ñ a , , . .  . 3 /4 . .  Segovia . . .  par.
C u e n c a , , . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/4
G eron a . , .  „ . .  . .  , ,  Soria...... 3/ i d.
G ra n a d a , . . .  5, 8 . * Tarragona . 1/2
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l .....................
I l u s i v a , , Toledo  1/2 s ,
H u e s c a . * , , .  . .  Valencia p a r d .
Jaén 5 8  Valladolid ¡ p a r .
L e ó n . . . . . .  5/8 V i to r ia . . . .  I par.
L é r id a . .  , , ,  . .  , .  Z a m o ra . . . . | 5/8 p.
Logroño ; , . .  , ,  Zaragoza 1/4 d. . .

i i   ̂ ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Julio de 1862.
_  . . (3  por 1 0 0 . ...............   68,40.Fondos franceses. • J 4 por  ̂oo......................  97.
Españoles................  3 por 100 in te r io r . . .  49 1/8.
Consolidados............................................................. .. 92 á 1/8.

4m&erss 28 de Junio.— U lte r io r , 4 7 - 7 5 —Diferida , 43.
Amsterdam  28 de Junio . —  In te r io r ,  48 1/4. —  Diferí* 

da ,  43 9/16.
Francfort 28 de Junio . — In te r io r ,  48. — Diferida, 43.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  Mañana tendrá  lugar una 
extraordinaria  función á beneficio de D. Antonio L am a- 
d r i d ,  ejecutándose el sainete titulado La casa de abates 
locos, te rm inando dicho sainete con el aria  y coro de los 
locos de la zarzuela La vuelta de Colume'a , cantada per el 
Sr. Salas y coro de h om bres ;  la comedia en un  acto ti
tulada Las c i ta s ; la zarzuela en u n  acto ti tulada La isla 
de San B alandrán , y el sainetg lírico titulado Un concier
to casero. La primera actriz Doña Teodora Lamadrid, Iss 
señoritas Doña Elisa Boldun y Doña Ana Rodríguez, y 
los principales artis tas  de este teatro se han  prestado gus
tosos á temar par te  en h  función en obsequio al b e n e f i 
ciado.

C irco  d e  P r íc e . —  A las ocho y media de la  noche.— 
Escogida y variada función, en la que  tomará parle  el 
enano  ir landés, así como los demás artistas desem peña
rán  sus aplaudidos ejercicios , en tre  los que tendrá lugar 
la danza sobre ocho caballos, titulada Grande quadrilU du 
m oym -age. Véanse los p rogramas para los demás por-  
menores. |


